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AYUNTAMIENTO

OomísióiT municipal Permanente

S esión  ordinaria del  día 2Ü de marzo de 1929.—-¿".r- 
frac to . Presidencia dei ilustrísimo señor primer Teniente Al­
calde, D. Luis Mac-Crohon.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Navarro Eiiciso, Parrella y Riiiz de Ve­
lasco, y los suplentes Sres. Fernández Navamuei, Fernández 
Lagunilla y Sauz Matarranz.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, •

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : I,.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 15 del corriente, en la que propone las 
resoluciones que a! final se expresan, como ratificación de los 
acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente en 
sesión de 13 del mismo mes, con motivo del heroico comporta­
miento del obrero Baltasar Bachero, que en un rasgo de abne­
gación ejemplar sacrificó su vida para salvar la de unos niños 
que iban a ser arrollados por una caballería desbocada que 
arrastraba un carro por la calle del Salitre, dejando a su des­
venturada familia en el más triste desamparo:

Primera, Que se cambie el nombre de la calle del Salitre 
por el de Baltasar Bachero.

. Segunda, Que se sat¡,sfagaii, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, 
los gastos producido.s por el entierro de! heroico obrero y los 
que ocasione la construcción de una sepultura a perpetuidad 
con la lápida conmemorativa del hecho, así como también los 
que se produzcan para la celebración de una misa de r é ­
qu iem ; y

Tercera. Que se incoe expediente para la concesión, de 
un socorro o pensión a la viuda e hijos del heroico obrero.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
ratificar los precedentes acuerdos, y que pasara a estudio de 
la Comisión de Hacienda el último extremo de esta m'bción, 
para' que proponga en forma concreta los auxilios que en defi­
nitiva habrán de concederse a la viuda e hijos del infortunado 
Bachero, y que para unificar las iniciativas relativas al mismo 
se una a esta moción la proposición suscrita por el Sr, Fernán­
dez Heredia y otros señores Concejales. .

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone se proceda a incoar 
los expedientes de expropiación de las fincas números 16 y 22 
y solares números 18 y 2Ü de la calle de la Paloma, compren­
didos en el proyecto que figura, con aplicación al presupuesto 
extraordinario de 1929, de formación de una plaza en el cen­
tro de las Calles de la Paloma y Solana, y con el fin de que en 
momento oportuno no exista la menor dificultad para ejecutar 
la reforma de que se trata; debiendo requerirse al efecto a sus 
propietarios para que señalen el precio de dichas fincas, a te­
nor de !o preceptuado en el articulo !Ü3 del Reglamento de 
obras, bienes y servicios municipales.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone la autorización de un 
gasto de 2.000 pesetas para construir el viril que ha de ence­
rrar ia reliquia de San Isidro Labrador que ha de remitirse al 
excelentísimo señor Embajador de España en la República 
Argentina, con destino a la iglesia de la Villa, que en dicha 
nación, y en el distrito de Buenos Aires, Üeva el nombre del 
glorioso Santo madrileño, accediendo de esta forma al rnegiy
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fornitilado en ese sentido por el referido señor Embajador; de­
biendo ser rnifro el ga.sto de que se trata al capítulo XVH, Im­
previstos, del vifíente pi'esnpnesto,

-1.“ Se dió cuenta de coinimicaciunes del excelentísimo 
.señor Alcalde Presidente y de io.s Tenientes de Alcalde don 
('ri.stóbal Colón, D, Jaime Chicharro, I). Carlos González 
del Valle y D. Antonio Maseda, en la.s que hacen constar, a 
los efectos qne determina el artículo lOd del Estatuto Mnnici- 
¡)al. qne se ansentaráii de esta Corte para asistir en represen­
tación de la Corpor¿ición mimicipai al IV Congreso internado- 
nal de Ciudades, qne liabrá de celebrarse en Sevilla y Bar­
celona a partir del día 19 del actnal; habiéndolo coiniinicado 
al efecto a sus respectivos .sustituto.s, en cumplimiento del an­
terior precepto.

Y la Comisión mnnicipat Permanetife acordó quedar ente­
rada y conceder las licencias .solicitadas.

5." Aprobar iin informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha tí del corriente, en el qne proponen, dada la impor­
tancia del a.sinito, qne el Ayilntamiento se muéstre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso eontencioso- 
administrativo interpuesto por e! Procurador D. Ruperto Aicúa, 
en oombre de doña Teresa Rubio Parrondo, como albacea de 
su espiisü, I). Manuel Riesgo l'uente, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 19 de julio del pasado año denegando 
ia devolación de fianza constituida para respouder del cumpii- 
iniento de im contrato de suministro de carbones.

G." Aprobar nii informe de Io.s señores Letrados consis­
toriales, fecha 8 dd corriente, en el tpie proponen que el 
Ayuntamiento no se muestre parte en el simiario qne se ins­
truye eii el Juzgado de instrucción del distrito del Centro por 
tentativa de robo en el evacuatorio subterráneo sito en la 
Puerta del Sol, frente a la calle de la Montera, toda vez que 
.segñii informa el Arquitecto municipal correspondiente los in- 
terese.s municipales no sufrieron perjuicios dignos de mención 
con dicho motivo. ,

7 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha ] 1 del corriente, en el qne proponen .se de.sestime 
el recursi) de reposición interpLiesto ptu' D. Julián Sobrino 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 20 de 
febrero iillinio por el que fue nombrado, como resultado de los 
exámenes verificados al efecto, Ü. Manuel Alzamora Molina 
para ocupar la plaza de Maquinista Mayor, Jefe del taller de 
reparación de automóviles del Servicio contra incendios, titu­
lada actualmente Maestro ajustador, toda vez que en este caso 
basta y sobra, a efectos de ser aplicable el último párrafo de! 
urtfcnln 25ñ del Estatuto Municipal, prohibitivo de reponer los 
acuerdos que hayan creado derechos a favor de tercera perso­
na; dehiendo comunicarse en este sentido al interesado, con las 
advertencias legales correspondientes.

8 . “ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Vicente Moro
Guadalupe, en el precio tipo, el remate de la subasta de ena­
jenación del solar propiedad de la Villa .sito en la calle de 
Barceló, sin núinern. '

9 . " Quedar enterada de im oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de Conta­
bilidad verificadas ha.sta fin de febrero último por cuenta del 
presupuesto del Línsandie para-el ejercicio de 1929.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,*'—Haden ti a

!Ü. Reconocerá favor de Gas-Madrid (S. A.), un crédi­
to de 32.588,79 pesetas que se le adeuda por el suministro de 
flùido eléctrico de las lámparas intensivas existentes y del en­
tretenimiento y limpieza del material en los meses de noviem­
bre y diciembre últimos, y su inclusión en e! primer presupuesto 
ordinario que se forme; todo eilo vistos los informes emitidos 
en ei expediente, de los que resulta se han cumplido las con­
diciones determinadas en el contrato, que las facturas corres- 
poiidieiites a las certificaciones fueron presentadas en momen­
to oportuno y comprobadas previamente, teniendo en cuenta 
que en ei presupuesto actual iio existe crédito al que pueda

cargarse y que se trata de un gasto procedente de un ejerci­
cio ya liquidado; debiendo someterse este asunto a la .sanción 
del Ayuntamiento Pletio,

11. Devolverá D. Manuel Alvarez Astrain, como apo­
derado de doña Amparo y D. Ignacio González Vallarino, cuya 
representación está justificada legalmente y si é.sta no le hubie­
se sido revocíKla, la cantidad de 51.009,08'pesetas, que por las 
traiisniisioiies verificadas en 25 de junio de 1925 de las fincas 
números 18 y 18 duplicado de la calle de San Bernardo; 3 de 
la de Alejandro González; 3 de la de Manuel Cortina; 25 y 
25 duplicado del pas.eo de Santa Engracia; finca de la quinta 
del Espíritu Santo, en la carretera de Aragón, y un solar sito 
en la calle de Alcalá (Nueva del Este), habían satisfecho por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos; todo 
ello teniendo en cuenta qne el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 8 de octubre de 1925, acordó la devoluéión dé las cantida­
des percibidas por razón del arbitrio mencionado en las trans­
misiones verificadas con anterioridad a la fecha, 5 de agosto 
de 1920, en que entró en vigor la Ordenanza formada para su 
exaccióii, que fné aprobada por Reai orden del Ministerio de 
Hacienda de 22 de julio de 1920, y en este caso la transmisión 
filé causada en I de abril de aquel año, y teniendo en cuenta 
que se lian cumplido los requisitos prevenidos en ia circular 
de la'Dirección general del Í'e,soro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los respectivos ingresos del presupuesto en curso; 
que se devuelva ü.sfmismo al expresado apoderado, en la re- 
preseiitacióp con que ha comparecido, la cantidad de pese­
tas 7.651,31, -qne en concepto de recargos ha satisfecho, y 
cuya devolución se verificará con cargo al fondo que en depó­
sito existé en P>epositaría por participaciones de las recauda­
das por recargos y penalidades desde el ejercicio de 1923, y 
que en aplicación estricta de lo informado por el Pleno de 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
se acuerde que cuanto corresponda reintegrar por el Ayniita- 
niiento a contribuyentes por sumas satisfechas por el concepto 
de recargo o penalidad de dicho arbitrio en transmisiones veri­
ficadas con anterioridad al 5 de agosto de 1920, se efectúen 
estas devoluciones con cargo ai referido fondo qne existe en 
Depositaría.

12. Acatar la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Félix Aloaso Serna, en representación de ia Sociedad Justo 
Aedo y Compañía, contra el arbitrio de inquilinato de la finca 
sita en la plaza del Callao, con vuelta a la calle del Carmen, 
y en cuya resolución se dispone se suspenda el procedimiento 
de apremio .seguido contra la Sociedad redamante para el co­
bro del citado arbitrio y se cumpla en todos sus términos la 
resolución del mismo Tribunal de 20 de noviembre de 1928 
declarando la exención de la finca de referencia en el repetido 
arbitrio; todo ello teniendo en cuenta que los señores Letrados 
consistoriales aconsejan en su informe, que figura en el expe­
diente, el acatamiento de dicha resolución, fntidándose en qne 
no procede recurso alguno contra lo en ella dispuesto, ya que 
la dictada anteriormente tiene el carácter de ejecutiva y debe 
cumplirse, sin perjuicio de lo que en su día resuelva el Tribunal 
contendoso-admini.straíivo provincial en el recurso entablado.

13. No recurrir lá reclamación de! 'Fribimal ecoiióniico- 
admini.strativn de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Plácido Arenas, en nombre de ia Compañía 
Telefónica Nacional de España, contra el arbitrio sobre alcan­
tarillado de la finca número 1 de la calle de Alcalá, y en cuya 
resolución se ordena se dé cumplimiento a la dictada por el 
mismo Tribunal en 8 dé enero de 192B declarando exenta del 
arbitrio de referencia a -la entidad redamante, por su calidad 
de propietaria de la citada finca; todo ello teniendo en cuenta 
que los Letrados consistoriales aconsejan en su informe, que 
figura eti el expediente, el acatamiento de dicha resolución, 
fundándose en los mismos razonamientos que se indican para 
el anterior asunto.

14. Interponer, de conformidad con lo informado parios 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal ptovindál contra la resolución de! 
económico-administrativo de la provincia recaída en la reclii- 
mación formulada por D. Pedro Niíñez Granés contra el arbi­
trio .sobre inquilinato del piso segundo de la finca número 13 
de la calle de Legatiiíos, y en cuya resolución se declara que la 
base para la exacción del mencionado arbitrio debe, ser la can-
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tidüd que figura eti el contrato de inquilinato; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente, con la advertencia de 
que el plazo para interponer dicho recurso vence el dia 23 del 
actual y que en el escrito de interposición del mismo deberá 
solicitarse la suspensión de los efectos de la resolución que se 
recurre.

15, Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribuna! provincial contra la resolución del 
económico-administr.ativo recaída en la reclamación formulada 
por D. Ricardo León y Román por el arbitrio sobre licencia de 
obras con motivo de las de ampliación de la finca número 48 
de la calle de Legan i tos y nú mero 13 de la calle de San Leo- ' 
nardo, y por cuya resolución se aciierda revocar el acuerdo 
recurrido, declarando miU la liquidación de 3.227,5Ü pesetas, 
debiendo quedar subsi.stente la tarifución primitiva, como resul- | 
tado de considerar la nave como edificada de nueva planta en 
un solar interior; debiendo someterse este asnnto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres- , 
pendiente, con la advertencia que se indica para el anterior.

Comisión 6." Ensanche

Uh Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de abril por cuenta del presupuesto del Ensanche.

17, Reconocer y abonar con cargo al crédito consignado 
en el capitulo I, articulo 3 .“ del vigente pre.supuesto del Ensan­
che, al Oficial administrativo de segunda dase del Ensanche 
D. Carlos Barranco y González Estéfani, agregado al Nego­
ciado de Teneduría de Libros, la cantidad de 333,32 pesetas, 
que representa la diferencia de haberes que solicita de 1 de 
noviembre a 31 de diciembre del año último; todo ello tratan-' 
do de recompensar el servicio que desde esa fecha viene pres­
tando el referido señor Barranco en las funciones que hasta 
entonces venía desempeñando D. José María Gurich y el que 
preste ínterin se cubre por e! próximo concurso la plaza de 
Tenedor de Libros del Ensanche, y en  vista del informe en ese 
sentido de la Intervención, que expone a su vez la dificultad 
que se ofrece para que ei citado Sr. Barranco pueda ser nom­
brado, como solicita en instancia unida al expediente, para el 
cargo de Auxiliar de la Teneduría de Libros, puesto que para 
ello sería preciso que concursara la vacante de que se trata, 
causando baja en ei Escalafón administrativo del Ensanche; 
debiendo ser abonadas con cargo al capítulo V, artícnio 1.", 
concepto 5,° del vigente presupuesto del Ensanche, las men­
sualidades correspondientes al año actual, a partir de 1 de 
enero último, hasta que cese en la interinidad de la Auxiliaría 
de Teneduría de Libros, o sea a razón de 166,66 pesetas 
cada mes.

18, Abonar en efectivo metálico y con cargo al vigente 
presupuesto del Ensanche la cantidad de 7.191,94 pesetas, 
que resulta a favor de la Fundación Caldeiro, lierederos de 
Ó. Santiago Alcázar, D. Santiago Abásolo y herederos de 
D. Miguel Yaben, en la liquidación girada por la Intervención 
en 19 de julio de 1923, que figura en el expediente, y en la 
proporción que a cada uno de ellos corresponda en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, por los terrenos 
que se les expropian para vía pública en las caites de Nar­
váez e (biza; todo ello teniendo en cuenta que están agotadas 
eii la actualidad las cédulas garantizadas del Ensanche, con 
las cuales había de’ abonarse ia alndida cantidad, según los 
acuerdos municipales de 1 de abril y 20 de mayo de 1921, que­
dando por consiguiente rectificados en la forma de pago al 
principio mencionada los acuerdos de que se trata.

19. Aprobar la apertura legal de la prolongación de las 
calles del Acuerdo, desde la de Santa Cruz de Marcenado a ia 
de Alberto Aguilera, y de Santa Cruz de Marcenado, desde la 
del Acuerdo a la del Conde Duque, con arreglo al proyecto 
del señor Arquitecto de la primera sección del Eiisíuiche, que 
figura eii el expediente, aprobado por Real orden de 6 de julio 
de 1928, de coiiformidad con el dictamen de la Comisión de 
Sanidad local, como trámite previo que exigen el artículo 5." y 
los diez y nueve siguientes de la vigente Ley de- Ensanche

■ para celebrar la junta de propietarios a quienes afecta la ex­
propiación de terrenos y edificios en los mencionados trayec­
tos de calles,

20. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan,

de los primeros números de las categorías inmediatas, para 
proveer una plaza de Portero primero del escalafón del Perso­
nal subalterno del Ensanche, dotada en el capitulo V, artícu­
lo 1 concepto segundo del vigente presupuesto, con el haber 
de 5 000 pesetas anuales, y vacante por defunción del que la 
desempeñaba, D. Rafael Herráez y García:

A Portero primero, con 5.000 pesetas anuales, D. Antonio 
Iglesias Fernández.

A Portero, con 4.500 pesetas amiales, D. Simón García 
Medraiio.

A Portero, con 4.000 pesetas annates, D. Regtno Neira 
Lorenzo; y que ios anteriores ascensos tengan efectividad, 
para el abono de haberes y tiempo de servicios, a partir del 
dia 9 del corriente mes, o sea el dia siguiente al fallecimiento 
del causante; debiendo nombrarse a D. Alberto Sánchez y 
Alvarez para cubrir la vacante de Portero, con el haber anual 
de 3.500 pesetas, que resulta-de los anteriores ascensos.

21 a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, con arreglo a los proyectos presentados, informes de 
los técnicos del Aymitamiento, reglas aplicables de las vigen­
tes Ordenanzas municipales en materia de construcción y dis­
posiciones relativas al saneamietito de edificios:

A D. Fulgencio Hermira y D, Gabriel Perdiguero, en la 
calle de Narváez, 54 y 56. ■

A D. Valentín Melgar, en las calles de Serrano, 33, y To- 
rrijos, 30 y 32.

A D. José Vicente Tercero, en la calle de Altamirano, 24.
A D. Alejandro Serrano Puig, en el paseo de las De­

licias, 143.
A D. César Espiga, en la calle del Duque de Sexto, 6.
A D. Antonio Vidal, en la calle de Francisco Silvela, 13.
A D. Vito Sada García, en representación de la Sociedad 

Artacho-Sada, en la calle de Santa Engracia, esquina a la glo­
rieta de la Iglesia.

Junta miinteipal de Pelmepa enseñanza

31. Autorizar al Arquitecto de la quinta sección, Sr. Do­
minguez, para que ejecute en el Grupo escolar Conde de Pe­
ña 1 ver las obras de reparación que aconseja en su informe 
de 9 de los corrientes, que figura en el expediente, y cuyo 
gasto, calculado en 6.221,50 pesetas, se abone en su día, pre­
vios los justificantes de rigor, con cargo, segiin informa la In­

I tervención, a lo consignado en, ei concepto 446 del vigente
presupuesto municipal de gastos del Interior.

32. Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Ulled para que 
realice en las Escuelas instaladas en la casa ndinero 7 de la 
plaza de Chamberí, de esta Corte, propiedad del Ayuntamiento, 
las obras de reparación de cubiertas que aconseja en su informe 
de 19 de febrero último, que figura en el expediente, cuyo im

j porte, que se eleva a 3,631,90 pesetas, deberá abonarse en 
su día, previos los justificantes de rigor, con cargo, segi'ui in­
forma la Intervención, a io consignado en e! concepto 446 de! 
vigente presupuesto de gastos dei interior. '

I 33. Arrendar, en vista de ios informes favorables emitidos 
por el señor Arquitecto municipal y la Inspección Médico-pro­
fesional, que figuran en el expediente, el piso segundo de la 
casa número 13 de la calle del Fúcar, de esta Corte, para insta­
lar en el mismo una Escuela pública con vivienda para el Pro­
fesor, por el alquiler anual de 4.0Ü0 pesetas, que tendrá derecho 
a percibir el propietario de la finca, D. Julián Crespo Martín, 
por trimestres vencidos tan pronto como participe que lia rea­
lizado las obras de adaptación que indica el referido Arquitecto, 
y a satisfacción de! mismo, entendiéndose que el piso deberá 
quedar corriente de los servicios de luz y agua y que el con­
trato se otorgará por anualidades.

34. Devolver, visto lo informado por la Intervención en 
25 de febréro último, que figura en el expediente, a D. Fer­
nando Forcé Lafiiente, contratista de las obras de ampliación 
y reforma del Grupo escolar de ia calle-de la Florida, 15, de 
esta Corte, propiedad del Ayuntamiento, la fianza que como 
garantía de su compromiso fué consignada por D. Pablo Fer­
nández ¡ruegas, constituida por 10.500 pesetas nominales, en 
un título de la serie A y dos de la serie C, de Deuda amorti­
zable al 5 por 100, según resguardo números 262.919 de en­
trada y 105.294 de registro, y 230 pesetas en metálico, por 
resguardo números 489.133 de entrada y 69.122 de registro,
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todíi vez que el referido contratista ha cumplido todas las con­
diciones estipuladas en el pliego que sirvió de base para la 
contrata y satisfecho todos los impuestos que las leyes seña­
lan; debiendo darse al mencionado fin las oportunas órdenes.

35. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
te el acuerdo que a continuación se expresa, como resolución 
al concurso anunciado en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia 
correspondiente al día 4 de julio del pasado afro, para proveer 
doce plazas de Celadoras de Escuelas, diez de ellas de nueva 
creación y dos de las vacantes que existen en el escalafón del 
Cuerpo; todo ello vista la ponencia formulada por los Vocales 
de la Junta señorita García Loygorri y Sres. Parreila y Prieto 
Pazos con fecha 14 del corriente, que figura unida al expe­
diente, que fué aprobada en todos sus extremos.

Que se expidan los correspondientes títulos administrativos 
de Celadoras de Escuelas o Grupos, escolares (categoría de 
entrada), y con el haber de 3.000 pesetas anuales, a favor de 
doña Matilde Barbero Tejero, doña Isabel Espinosa Martínez, 
doña María del Pilar García y García, doña Concepción Milla 
Basutlos, doña Luisa Salvador Fernández, doña PUar Valle 
Moreno, doña Mercedes Fernández Méndez, doña Josefa 
García Calabia, doña Dolores González Calderón, doña Ma­
ría Josefa Fuentes Alemán, doña Carmen García Pérez y 
doña Carolina Iglesias Sodas.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó lá precedente propuesta. 
Votó en contra el Sr. Fernández Navamuel.

Tribunal eallfleador del eonourso para la provisión de la 
plaza de Maestro del taller de pintura de los Colegios de 

Nuestra Señora de la Paloma

36. Se dió cuenta del acta de dicho Trihimal, fecha 7 del 
corriente, en la que propone, como resultado de dicho con­
curso, y después de una escrupulosa labor de selección y ápre- 
dadón de los trabajos ejecutados por los concursantes, para 
el desempeño de la plaza de que se trata a D. José Urea Ga­
llardo; haciendo constar el expresado Tribunal los notables tra­
bajos ejecutados por los otros concursantes D. Mariano Rosas 
Gnirao y D. Tomás Martin Escobar para que, si lo cree opor­
tuno la Comisión municipal Permanente, les sean expedidos 
certificados de sn actnación en este concurso que puedan ser­
virles de mérito en sucesivos que puedan convocarse. .

Tdbuhal eailfleacioF del eaneupso-oposleión papa proveer U 
plaza de Maestro auxiliar del taller eleetromeeáiiieo de los 

Colegios de Nuestra señora de la Paloma

37. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 6 del 
corriente, en la que propone el nombramiento, para ocupar la 
plaza de que se trata, de D. Manuel Sánchez Aguilar, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, y por estimar el 
Tribunal que tanto los trabajos teóricos como los prácticos 
realizados por el indicado señor demuestran de modo cumplido 
estar perfectamente capacitado para el desempeño de las 
funciones técnica.  ̂ y prácticas en talleres electroniecáiiicos, 
siendo también de apreciaren él la circunstancia de poseer los 
títulos de Perito mecánico y electricista.

Asuntos informados por Secretarla

Negocdado 1.“—Gobierno liiterlor y Persona!

38. Nombrar para el cargo de Celador de segunda clase 
de Mercados nnmicipales, dotado con el haber anual de pese­
tas 2,500, y de conformidad con el articulo 63 del reglamento 
de 6 de febrero de 1928, a D. José Marcelo Bonet-Tassé, pro­
puesto por ¡a Junta calificadora de aspirantes a destinos pú­
blicos. haciendo uso de las atribuciones que le están conferi­
das por el articulo 61 del citado reglamento.

.39. Nombrar para el cargo de Guarda para el servicio de 
Policía del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
con el haber anua! de 2,210 pesetas, en vista de los docu­
mentos aportados al expediente y en cumplimiento de las dis­
posiciones legales vigentes, especialmente del contenido del 
articulo 64 del reglamento de 6 de febrero de 1928, a don 
Emiliano Landázuri Erausquin, propuesto por la Junta califi-

cadora de aspirantes a destinos públicos, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el articuló 61 del citado regla­
mento.

40. Conceder a D. Juan Blanco Carrera licencia ilimita­
da, con carácter de excedencia voliiiitaria, en el cargo de Cela­
dor de Mercados, con arreglo ,al artículo 114 del reglamento 
de 23 de agosto de 1924, rn relación con las bases aprobadas 
en 8 de abril de 1910, de especial aplicación al caso, segím or­
dena la disposición transitoria del Estatuto de Funcionarios 
vigente, en cuanto no'se oponga al mencionado artículo 114, y 
toda vez que no aparece que el referido señor se halle some­
tido a expediente ni incnrso en responsabilidad deducida del 
ejercicio de su cargo; debiendo el interesado, caso de reingre­
sar, ocupar el mismo puesto en él escalafón que el que disfru­
ta en la actualidad. ,

Negociado 2.”—Hacienda

41. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a 
favor de D. Domingo Martínez Hernández un crédito de pe­
setas 270, a que asciende la factura que presenta como prople-. 
taño de la casa Autógena Martínez, por servicios prestados al 
Matadero y Mercado de Ganados durante el año 1927; debien­
do ser cargo dicha suma, segi'm informa la Intervención, a la 
consignación figurada en el capitulo I, articulo 4 .“, concepto 34 
del actual presupuesto de gastos dei interior, «Para pago de los 
créditos menores de 3.0Û0 pesetas que se reconozcan durante 
la vigencia de este presupuesto».

42. Abonar, con arreglo a la liquidación que al final se ex­
presa, formulada por la Intervención, la snmíi de 14.959,46 pe­
setas, importe de las diferencias entre las 1,200 pesetas que 
percibían y las 2 0(X) que deben percibir anualmente, desde-19 
de mayo de 1923 a 30 de octubre de 1924, en concepto de in­
demnización por casa, a los Maestros nacionales que lás tienen 
reclamadas y que se citan; todo ello teniendo en cuenta el in­
forme de ios señores Letrados consistoriales y el de la Inter­
vención, que figuran en el expediente, y en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 24 de septiembre de 1928; 
debiendo ser cargo la suma de qiíe se trata al crédito consig­
nado en el capitulo XVII, artículo único, concepto 590 del vi­
gente presupuesto de gastos, por tratarse de im gasto que está 
comprendido por su carácter de obligatorio en lo que se dispo­
ne en el párrafo tercero del artículo 10 del Reglamento de Ha­
cienda municipal, en relación con el párrafo primero del artícu­
lo 296 del Estatuto Municipal:

, Pesetas

A D. Lucio Torija Pérez, por el tiempo que media 
desde 19 de mayo de 1923 a 5 de julio de 1924, 
por ser baja en esta fecha, o sea durante un año,
un mes y diez y siete días, le corresponde....... 904,41

A doña Anastasia Soledad Rosellón, por el tiempo 
desde 1 de septiembre de 1923 a 30 de octubre 
de 1924, o sea durante nh año y dos meses, le
corresponde...............................................................  933,30

A los demás restantes interesados, según el infor­
me de la Intervención, doña Gregoria Retorfiilo 
Martín, D. Sebastián Martí González, doña Ele­
na Benito León, doña Petra García Serrano, 
doña María Llórente Gómez, doña Luisa Bello 
Posseti, D. Francisco Torreaiba Alfaro, don 
Fructuoso Adot Agudo, D. Francisco Torreaiba 
Casal, doña Lucrecia Moreno Hervás, doña Do­
lores Pequero Calvete, D. José María Lázaro 
Torán, D. Sidonio Pintado Arroyo, D. Francis­
co Alvarez Blanco y D. Carmelo Salvador Ruiz 
Tabernero, que han devengado este emolumento 
durante el tiempo comprendido en su totalidad 
entre 19 de mayo de 1923 a 30 de octubre 
de 1924, o sea durante un año, cinco meses y doce 
días, correspondiendo a cada uno 1.159,94 pese­
tas, ¡o que da un total para los quince individuos 
d e... .................... ............................................  17.399,10

S u m a ......................... ..........  19.236,81

De esta suma han de deducirse 11,11 pesetas devengadas 
por D. Lucio Tbrija Pérez, cúrtespondiéntes a lós referidos



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 165

cinco días del mes de julio, que ya las tiene percibidas. Asimis­
mo han de deducirse las 266,64 pesetas devengadas por cada 
uno de los restantes diez y seis personados, por tenerlas tam­
bién percibidas, lo que da un total de 4.277,35 pesetas, que­
dando reducido el gasto a 14.959,46 pesetas,

43. Abonar at Practicante de la Beneficencia municipal 
D. Juan Martínez López la suma de 500 pesetas a que ascien­
den los haberes que no le fueron acreditados desde 13 de junio 
del año último hasta el 12 de agosto siguiente, cuyo reintegro 
fué acordado por la Comisión municipal Permanente en 9 de 
enero del presente año al levantarlo la suspensión de empleo 
y sueldo que le fué impuesta a dicho señor en 11 del referido 
mes de junio; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, a! crédito consignado en el capitulo I, articulo 4 .“, 
concepto 34 del vigente presupuesto de gastos, toda vez que 
los haberes de que se trata corresponden a un ejercicio cerra­
do, y por tanto no se verificó su reintegro.

44. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de abril por cuenta del presupuesto del Interior

45. Concederai Regente de la Imprenta Municipal, don 
Pedro del Olmo, y al funcionario administraíivo adscrito a esta 
dependencia, D. José Martín Garda, una remuneración por 
las horas extraordinarias de servicio que vienen prestando en 
dicho departamento, debido al exceso de trabajo, y cuya remu­
neración, a tenor de los acuerdos municipales vigentes, debe­
rá ser de 4 pesetas hora para el señor Regente y de 2 pesetas 
para el funcionario administrativo, y el número de horas diarias 
autorizado será, como máximo, para el primero de cuatro, y dé 
dos para el segundo; pudiendo tener aplicación el gasto que 
se origine con tal motivo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo VI, artículo 2 .“, concepto 197 
del vigente presupuesto de gastos.

Negociado 3.°—Policía urbana
46. Desestimar el recurso de reposición formulado por don 

José Carrilero Sauquillo contra el acuerdo de la Comisión nui- 
hicipal Permanente que le denegó las licencias solicitadas para 
establecer un taller de reparación de automóviles e instalar 
dos electromotores con fuerza total de tres y un octavo caballos 
en la calle de Claudio Coeilo, 47, eii vista de que el interesado, 
en su escrito, no alega ningún fundamento de orden legal, y de 
que el señor Arquitecto Jefe de la segunda sección del Ensan­
che insiste en su informé, formulado eu esté sentido; teniendo 
en cuenta al propio tiempo que el artículo 350 de las Ordenan­
zas municipales prohíbe el establecimiento de los talleres en 
sótanos, y visto el informe de los señores Letrados comsisto- 
riales, que figura en el expediente; debiendo ratificarse, por 
tanto, el acuerdo denegatorio de las licencias Solicitadas.

47 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que Se indican, coti sujeción a los informes que cons­
tan en ios expédientes respectivos:

A D, Santos Díaz Marb'tíez, para establecer un taller de 
carpintería con tres máquinas y una sierra de den centímetros 
e instalar tres electromotores con un total de 10 caballos de 
fuerza en la calle Nueva de la Fuente del Berro, 27 provisio­
nal, desestimándose una reclamación presentada.

A D. Leoncio Sacristán, para establecer una imprenta e 
instalar dos eléctromotores con un total de 1,50 caballos de 
fuerza en la calle del AinparO, 80.

A D. Bernáfdo Asíns, ampliación de licencia para taller de 
ajuste con sdjílete de soldádíirá autógena e instalar do.s elec­
tromotores de 2 y 0,07 caballos de fuerza en la glorieta del 
Mundo Nuevo, 1. '

A D, Gabriel Barahona, para establecer un horno de bollos 
en la calle de iVVanuel de Luna, 11. ‘

A D. Patricio Fernández, para establecer un café bar en el 
Teatro Chueca, situado en e! paseo del Cisne, 2.

A El So!, Coitipañía anónima, ampliación de licencia de 
sus tallqres'de imprenta con las siguientes máquinas: una rota­
tiva de dos cuerpos, con capacidad superior a 30.000 ejempla­
res hora, cuatro linotipias, una máquina de hacer clichés, una 
biseiadora, una sierra circular y una labradora e instalar 
15 electromotores con un total de 98,61 caballos de fuerza y 
cambio dé emplazamiento de seis electromotores cón un total 
de 4,05 caballos de fuerza en la calle de Larra, 8.

A D. Santiagó Barrero, para establecer una casquería en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 28.

- A D. Germán Arro3'o Gómez, para establecer un café bar 
en la calle de Goya, 31.

A D. Elias Pozas Torre, ampliación de la licencia de si­
drería a la de restaurante bar en la calle de Horfaíeza, 32.

A D. Agustín Domínguez, para establecer una carbonería 
en la calle de Jesús y María, 7; debiendo hacerse constar ai 
interesado, de conformidad con lo informado por el señor Ar­
quitecto Director del Servicio contra Incendios, que deberá 
dejar un espacio libre de 1,50 metros entre el combustible al­
macenado y el techo del local, no consintiéndose en ningún 
momento la construcción de tabiques divisorios de madera.

A D. Pascual de la Fuente y a D. Walter Freí, para insta­
lar calderas de calefacción en las calles de Claudio Coeilo, 23, 
y Sevilla, 2, respectivamente.

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo que por la Comisión oficial del Motor y 
del Automóvil se adquieran cinco motocicletas con destino al 
servicio de la Compañía de Circulación de la Dirección del 
Tráfico, siendo cargo su importe, de 15.000 pesetas, al con­
cepto 87 del vigente presupuesto de gastos de! Interior.

Negociado 4 .“—Obras

59. Aprobar un presupuesto, importante 2.635^70 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para ejecutar 
la obra de reparación necesaria en la barandilla que circunda 
los jardines de la Cuesta de la Vega; debiendo tener aplica­
ción dicho gasto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, al crédito que para conservación y reparación ur­
gentes figura consignado en el capitulo XL articulo 3.°, con­
cepto 561 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

60. Devolver a D. Federico Díaz Malagón, heredero de 
su tío D. Manuel Díaz Mateos, contratista que fué de suminis­
tros de cal, j'eso y cemento para los servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de marzo del 
año 1923, la fianza consignada en la Caja general de Depósi­
tos a responder dèi cinnplimienío de dicho contrato, consis­
tente en 5.000 pesetas nominales; todo ello vistos los informes 
emitidos por los señores Letrados consistoriales, por los que 
se reconoce la personalidad del solicitante como tal heredero, 
teniendo en Cuéíiía los documentos aportados y e) de la Inter­
vención, favorable a la devolución mencionada, toda vez que 
se acredita debidamente el cumplimiento del contrato y el 
pago de derechos reales y contribución correspondientes; de­
biendo darse al efecto la oportuna orden al señor Ordenador 
de pagos de la referida Caja genera! de Depósitos,

61. Conceder licencia a D, Pedro Serrano para ejecutar 
obras de reforma en la sala que piensa dedicara cinematógrafo 
en la casa número 2 de la Travesía del Arena!, con vuelta a 
las calles Mayor, 6 y 8, y Arenal, 5, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

62 a 85, Conceder l'céncias a los señores que a continua­
ción se expresan para construcciones en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, en 
vista asimismo de los emitidos por los señores Arquitectos dé 
las secciones respectivas, a los que pasaron los referidos 
expedientes por decretos de la Alcaldía Presidencia para que, 
en cumpliniienío de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente en 16 del pasado mes de enero, se sirvieran infor­
mar si los proyectos presentados cumplían las condiciones 
mínimas señaladas por la Real orden de 9 de agosto de 1923 y 
por el Reglamento de obras y servicios municipales de 14 de 
julio de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alinea­
ciones y rasantes, y toda vez que según informan dichos téc­
nicos se cumplen en ios Indicados proj^ectos las níenciohadas 
condiciones; debiendo hacerse constar concretamente, en las 
de construcciones en el E.xtrarradio, las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Corporación, y que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuulamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los ¡mopietarios de fincas dei Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata
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de vÍHS abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse Silletas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto ea loa apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cmiipliniiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por la.s Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN E l EXTRARRADIO

PARA DIVERSAS CONSTRUCCtONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Romero, para nave en el interior del solar 
tiiímero 26 provisional de la calle del Cardenal Mendoza.

A D. Ramiro Molina, para sótano en el paseo de Extrema­
dura, 111, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en el expediente, '

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A ü. Félix Muñoz, en la calle de Jaime Vera, 24.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Julián Herrero, en la plaza del Alfar, 11.
Conceder licencias a los señores que a continimción se 

expresan para construir casas o ejecutar obras de reíorma o 
ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los pla­
nos y Memorias presentados y  a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes; debiendo hacerse constar 
coiicretaiiiente, en las de construcción del Extrarradio, las 
condiciones aprobadas en su oportunidad por la Corporación 
para dicha zona y que se indican en anteriores expedientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Fausto Díaz, en el pasaje de Pradillo, sin minierò.
A D. Antonio Moreno, en el lote D. del barrio de La Eli- 

pa, calle de José Noriega.
A D. Juan Sáiicliez Heredia, en la calle del General Ri­

cardos, 50.
A D. Víctorio Vázquez, eii la calle del Aviador Lifidberg, 

sin número; debiendo hacerse constar que ei propietario no 
podrá redamar el que por lo accidentado del terreno y su falta 
de afirmado no puedan ser extraídos los líquidos de la fosa 
séptica.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D, Pablo García, para nave en ia calle de Joaquín Cos­
ta, número 19.

A D. Celestino Bermejo, para nave y muro de contención 
LUI el camino alto de San Isidro, 5 provisional.

PARA O BRA S DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Angela Gutiérrez, en el paseo de Francisco Sil ve­
la, 78, hotel.

A D. Félix Colomo, en el paseo de Extremadura, 37 du­
plicado.

A D. ■Antonio Núñez, en la carretera de Chamartín, 30, 
hotel. .

A D. Angii-sto Martínez Olmedilla, en la Carrera de San 
Isidro, 16.

A D. Jesús Tasende, en la calle de Salaberry, sin número.
A U. Maximiliano Fernández, en la calle de Pérez Escrich, 

sin número.
A D. Amadeo Treceno, en la calle de Eduardo Marquina, 

número 20 provisional.
A D. Casto Elias, en la calle del Comandante Fontanes, 6.
A doña Natividad Yagüe, en el pasaje de Cayo Redón, 

paso A, número 5.
A D. Fabián Herráiz, en la calle de Amparo Usera, 19,
A Ü. Bonifacio López, en la calle de la Fortuna, con vuel­

ta a la del Triunfo; debiendo hacerse constar en estos seis úl­
timos casos que los propietarios no podrán reclamar el que por 
lo accidentado del terreno y su falta de afirmado no puedan 
ser extraídos los líquidos de la fosa .séptica.

A D. Antonio Martín, en el interior del bar de la caile de 
Alcalá, 195, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN E l, EXTRARRADIO

1 A doña Isidora Raso, en ia calle de Bravo Murillo, 155, 
I con las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Toribio Villar, en el paseo de Extremadura, 64, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

Negociado de Reformas Sociales

86 Aprobar nn informe del Negociado de Reformas So­
ciales, fecha 15 del corriente, en el que hace constar, con ia 
conformidad de la Secretaría, que con aplicación estricta de 
las disposiciones vigentes y emitiendo razones de equidad, 
no procede acceder a la solicitud presentada por doña María 
Martín Florín, viuda del obrero municipal D. Eloy Martín Del­
gado, para que se le dé una pensión para ella y sus hijos, 
fundándose en que su difunto marido sufrió un accidente del 
trabajo, por consecuencia del cual dice que ha muerto, por en­
tender el referido Negociado que no considera que sea éste un 
caso de indemnización por muerte del accidentado, toda vez 
que la certificación facultativa, que figura en el expediente, 
atribuye la muerte, dei referido señor a una broncónenmonía, y 
que estableciendo ei artículo 170 del Código del Trabajo que las 
acciones para redamar estas indemnizadones por accidente 
prescriben al año, el hecho de no haberla reclamado el cansan­
te a su debido tiempo, conforme al último párrafo de la dispo­
sición primera y a la disposición segunda del articulo 148 del 
Código ya citado, le priva de todo derecho.

87. Concederai obrero niunicipal D. Pablo Llano Quiza, 
vista la imposibilidad fisica en que se halla para prestar el ser­
vido que le estaba encomendado y que lia venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó últimamente 
y que le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

88. Conceder licencia a doña Isidora Calvo Viñas para 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este, por todo ei tiempo de la existencia de ésta, 
de una superficie de 8,58 metros cuadrados en el cuartel IV, 
meseta 2 .“, zona de sepulturas familiares, previo pago por la 
interesada J e  la cantidad de 858 pesetas, a razón de Î00 pese­
tas metro cuadrado, y debiendo cumplir la misma lo que deter­
mina la Ordenanza correspondiente del vigente presupuesto y 
el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que esta conce­
sión no la releva de solicitar la oportuna licencia y presentación 
de documentos pertinentes para la edificación que proyecte, 
con el pago de los derechos que en esta oportnuidad corres­
pondan.

PROPOSICIONES
89. Se dió cuenta de una, suscrita por ios Sres. Fernán­

dez de Heredia, Chicharro, Conde de EIda y Cola, Intéresan- 
do la adopción de los acuerdos que a continnadón se expre­
san, teniendo en cuenta el heroico comportamiento del obrero 
Baltasar Bachero ai evitar una catástrofe que pudo ocasionar 
una ínula desbocada en la calle del Salitre, y cuyo acto dió 
motivo para que el referido obrero quedase con graves heri­
das, de las cuales falleció al poco tiempo:

Primero. Que se dé el nombre de Baltasar Bachero a la 
calle del Salitre, para que el populoso barrio donde está encla­
vada dicha calle se vea, y con él Madrid entero, honrado de 
perpetuar la memoria de un hombre ejemplar; y

Segundo. Que el Ayuntamiento contribuya con una im­
portante cantidad a aliviar la situación económica de la familia 
del interesado, compuesta por mujer y varios hijos, que que­
dan en el mayor desamparo.

Y previas manifestaciones que constan en acta íué tomada 
en consideración, acordándose que se nniera a la moción de la 
Alcaldía para que se tuviera en cuenta por la Comisión de 
Hacienda en lo que hace referencia a contribuir el Ayunta­
miento a la suscripción iniciada a favor de la familia del abne­
gado obrero.

i
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, -Tomar en consideración y darles la tran^iíación legnl co­
rrespondiente a las siguientes: '

90. Una, suscrita por el Sr, Ale.sanco, interesando se so­
licite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación la 
concesión de la Cmz de Beneficencia a favor de los Médicos 
dei Cuerpo de la Beneficencia municipal D. Mariano López 
Keche y D. Julio Villa, como premio a una delicadísima y afor­
tunada operación quirúrgica realizada por diclios Profesores en 
la Casa de Socorro del distrito del Centro, y merced a la cual 
se salvó de una muerte segura a una niña de cinco años.

91. Otra, suscrita por el Sr. Lasarte, interesando se or­
ganicen lina o varias Colonias escolares marítimas para los 
acogidos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
(primer departamento, Dehesa de la Villa), por considerar que 
no precisan el clima de altura, dadas las condiciones del Esta­
blecimiento y su privilegiado emplazamiento, y que igualmente 
se organicen otra u otras Colonias escolares de altura y maríti­
mas para las niñas acogidas en el departamento de Alcalá de 
Henares, ya que por las condiciones del local en que se halla 
instalado el Colegio les es muy necesario, tanto el clima de 
altura como ei marítimo.

92. Otra, suscrita por el Sr. Chillón, en la que interesa
la aprobación del siguiente proyecto de reglamento interno de 
las Comisiones del excelentísimo Ayuntamiento, con cuya 
activa y constante actuación y de sus Vocales se subsauarían 
pronto diversas deficiencias apuntadas en el texto de la pro­
posición, que de otro modo tienen forzosamente que subsistir 
en este Ayuntamiento, dada la multiplicidad heterogénea de 
asuntos  ̂ la centralización administrativa de su trámite y la 
poca o nula fiscalización e intervención de ios Concejales 
en ella: .

Primera. Serán seis las Comisiones municipales, com­
puesta cada una de ellas de seis miembros, Vocales, y un Te­
niente Alcalde como Presidente. A cada Comisión se le asig­
nará un ¡..etrado auxiliar, como Secretario de la misma, y un 
funcionario municipal a sus órdenes.

Segunda. Constando cada Comisión de seis Vocales, 
puede tener cada una de ellas im Vocal-Inspector y Fiscal per­
manente, renovándose cada dos meses en su turno.

Tercera. Serán funciones del Inspector-Fiscal de servicio 
recibir todos los días laborables la nota de pagos del día ante­
rior, con sus comprobantes, para su estudio e informe a su 
respectiva Comisión.

Cuarta. Una vez por semana se reunirán todas las Comi­
siones separadamente, y cada una en distintos días.

Quinta. E! Presidente Teniente Alcalde de cada Comisión 
informará a la Permanente, en su sesión semanal, de los asun­
tos respectivos de su Comisión.

Terminado el despacho de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Rniz de Velasco expuso que toda la ba­
rriada del Pacífico, especialmente el trozo comprendido entre 
e! Puente de Vallecas y el paseo de Ronda, se encontraba 
realmente intransitable. Además existía una cañería a la entra­
da del puente que conlinuaineníe estaba sufriendo roturas, por 
lo que en aquellos lugares se formaban charcos y ciénagas 
que motivaban frecuentes quejas del vecindario; aparte de que 
tales averias contribuían a que los inquilinos de los pisos su­
periores de todas las fincas carecieran totalmente de agua.

Terminó rogando que se dieran las órdenes oportunas o se 
hicieran las pertinentes indicaciones para que las deficiencias 
apuntadas fueran corregidas con la mayor rapidez posible.

El Sr. Sauz Matarrauz solicitó que se permitiera a los in­
dustriales y comerciantes que la de.siiifecciün de sus estable­
cimientos, qiie.se hallaban obligados a hacer, pudieran enco­
mendarla a cualquier persona competente por ellos requerida, 
y no nece.sariamente a las dos o tres casas especialmente de- 
dicádas ii este menester que había en Madrid, ya que, no sólo 
el servicio les resultaba costosísimo, sino que sufrían conside­
rables perjuicios por los desper fectos y deterioros que se cau­
saban a los artículos que expeiidiau.

Haciéndose eco de las reclaniadones formuladas por ios 
industriales de ia casa números 40 y 42 de la calle de Silva, so­
licitó que se dejara libre un trozo de acera próximo a la valia 
que dificultaba el acceso a los establecimientos allí instalados.

El señor Presidente interino dijo que se liaría eco, una vez 
más, de la reclamación referente al final de la calle del Pacífi­
co, y que procuraría dar la debida tramitación a la formulada 
en este niomento por el Sr, Ruiz de Velasco. •

Respecto a la desinfección de los establecimientos, a que se 
había referido el Sr. Sanz Matarrariz, dijo que ello era una 
atribución de la Dirección general de Sanidad, sin intervención 
alguna por parle de! Municipio. Esto no obstante, la Alcaldía 
haría con el Director del Laboratorio las gestiones precisas, a 
fin de cooperar al logro'de los deseos expuestos por el señor 
Sanz Matarranz.

Terminó diciendo que, como Teniente Alcalde, había reci­
bido la reclamación relativa a la calle de Silva, y que se esta­
ban realizando gestiones conducentes,a satisfacer las aspira­
ciones de los comerciantes de referencia.

Seguidamente, y en el turno reservado a los ciudadanos 
para formular reclamaciones de carácter municipal, compare­
ció D. Gustavo Morales de las Poza.s para solicitar, no que se 
cambiara de nombre la calle de la Princesa, sino que se colo­
cara una sencilla lápida en la que se consignara que dicha vía 
pública se tituló así para conmemorar el natalicio de la hija 
mayor de la Reina Isabel II, Serenísima Infanta Isabel Francisca. 
Creyó que el pueblo de Madrid debía este homenaje a tan in­
signe dama por el hondo afecto que siempre le lia profesado y 
expuso que tenía ia evidencia de que a la propuesta que ahora 
formulaba habrían de adherirse todos los madrileños, desde ei 
más humilde, como lo era el reclamante, hasta el más encttm- 
brado; el augusto sobrino de la aludida Infanta, S, M. el Rey 
Don Alfonso XIII,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cinco 
minutos.

Ayuntamiento Pleno

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i .\ d e l  d ía  18 d e  m a r z o  d e  1929. 
£ ’.i'/roc/o. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.-. Asistierou los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Alesaiico, Alvarez Yellutí, Allende, Casti­
llo Olivares, Coullaní Vaiera, Chicharro, Chillón, señorita 
Echarri, Sres. Eida (Conde de), Encinares (Marqués de), 
Fernáudez Navamue!, Fernández de Heredia, Fernández La- 
gunilla, señorita García Loygorri, Sres. González del Valle, 
Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, León, 
Mac-Crohon, Ma.seda, Mirasol (Conde de). Miró y Trepat, 
Murga, Navarro Enciso, Nüñez Topete, Orfila, Parrella, se­
ñorita Perales, sefiora Quintanilla, Sres. Rábago, Ruiz de Ve­
lasco, Sacro Romano Imperio (Conde del). Sauz Matarranz, 
Toledo y Valle, y los suplentes Sres. Marcos, Torroja, Benas- 
qtte (Barón de), Escribano, Delgado, Cavanna Jiincá, Alvarez 
Juliá, Morales, Sánchez Cervera, Salvador, Capdevila, Zaho- 
iiero y Mateos.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior y dán­
dose lectura del decreto de convocatoria de la presente.

SO BRE LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CO N CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 30 de enero último, declarando que no pro­
cede la imposición de multa al Banco de Crédito Industrial, 
sito en la calle de Alcalá, 16, por carecer de licencia de aper­
tura, como asimismo, y hasta tanto se aplique el acta de invi­
tación, la falta de aquella licencia se considere en lo sucesivo 
como mera omisión, exigiendo únicamente eir cada caso el 
pago de los derechos naturales dejados de satisfacer; todo ello 
teniendo en cuenta que pasado este asunto a ponencia del Vo­
cal de la Comisión, Sr. Aleixandre, éste lo verificó en ei sen­
tido de que ei único punto que se debate en ei expediente es 
el referente a la procedencia de imposición de penalidad a! 
Banco denunciado, ya que se habia manifestado la Intervención 
en el sentido de que, con arreglo a la Ordenanza reguladora 
de este arbitrio vigente en la fecha en que íué denunciado, 
debía imponérsele la penalidad correspondiente, en tanto que 
la Administradon de Rentas estimaba que la entidad denun­
ciada no habia tenido deliberado propósito de eludir el pago 
del arbitrio, puesto que cuando lo fué se encontraba en perio-
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do de traslado de domicilio, con cuyo criterio coincidía el Ne­
gociado de Hacienda, si bien entendiendo que la propuesta de 
aquélla no sólo debía aplicarse al presente caso, sino que debía 
dársele carácter de generalidad, por cuanto la defraiidádóti, a 
su juicio, se caracteriza por el lieclio de que el contribuyente, 
con engaño u ocultando sus actos o elementos tributarios, pre­
tenda evadirse del pago de ios mismos, y no ser posible atri­
buir engaño o maücia a quien nada oculta, no debiendo olvidar­
se, por otra parte, que todas las disposiciones dictadas por 1a 
Superioridad en los últimos tiempos han tendido a no hacer 
oneroso ni agobiador el cumplimiento de las obligaciones de 
carácter fiscal a los contribuyentes y qiie la Corporación, ani­
mada por el mismo espíritu, ha llegado a implantar el acta de 
invitación, que evitará sean aquéllos castigados por ignoran­
cia de sus deberes, , .

A continuación se dió lectura de una enniiendá suscrita por 
el Sr. Niíñez Topete, que deda así:

«La propuesta a que este numero se refiere carece ya de 
oportunidad y debe retirarse el expediente, procediendo, en 
su defecto, que el Ayuntamiento acuerdé con carácter general 
que, aprobado ya el Reglamento de la Investigación y dentro 
de la implantación del acta de invitación, lío se resuelva nin­
guna de las denuncias pendientes por toda clase de exacciones 
comprendidas en el acta de invitación sin pasar éstas a la In­
vestigación de Arbitrios para darlas ia tramitación que esta­
blece él nuevo reglamento de este organismo en beneficio del 
público en general.»

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la precedente enmienda, y en su consecuencia retirado el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente.

Con el voto favorable de todos Tos señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1.'̂ , fecha 20 de febrero ultimó, aprobatorio de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, fecha 22 del pasado 
mes de enero, con motivo de una Real orden de la Dirección 
general de Obras públicas de 6 de dicienibre del pasado año, 
notificada al Ayuntamiento en virtud de traslado que de la mis­
ma ha efectuado el Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
especiales en comúnicación de 31 del citado mes de diciembre, 
por cuya Real orden se dispone «aprobar técnicamente él pro­
yecto de reparación y ám|fliacíón del adoquinado existente 
éntre los puntos kilométricos 3,220 y 4,038 dé la carretera de 
Madrid a Castellón, y su presupuesto de ejecución rfiaterial, 
importante 502.321,58 pesetas, qué produce uno de administra­
ción de 517.391,23 pesetas y otro decontrata de 577.'609,82 pe­
setas, y autorizar al Patronato para su ejecución por concurso, 
previo el cumplimiento dé ios trámites que fija la Real orden 
de 8 de marzo último; debiendo previamente comprometerse el 
Ayuntamiento a! abono del importe de ias obras, ya que a él 
exclusivamente corresponde la reparación de dicho tramó de 
carretera», y en cuyo informe dichos Letrados proponen la in­
terposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo contra la Real orden de 
referencia, por reunir ésta los tres requisitos que para que 
pueda ser recurrida en dicha vía exige el articulo 1.“ de la ley 
qlié regula dicha jurisdicción, yá que cauíia estado por haber 
puesto término a ia vía gubernativa emanada dé la Administra­
ción en el ejercicio de sus facultades, regladas por el Estatuto 
Municipal, Real orden de 29 de diciembre dé 1866 y otras dis­
posiciones, y vulnera el derecho de carácter administrativo que 
de todas ellas nace a favor del Ayuntamiento de Madrid para 
que no se le imponga la obligación de pagar unas obras que nb 
ha acordado efectuar ni tiene para qué acordarlo, porque fe) 
realizarlas y pagarlas incumbe al Estado, por razones qile los 
mencionados Letrados aducen en el referido ¡níbrme.

El 2 .“, fecha 13 de igual mes que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso contencioso-admi­
nistrativo ante el Tribunal Supremo contra la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 3 de septiembre de 1927, por la 
que se concede al Ayuntamiento de Carabanchel Bajo la auto­
rización necesaria para ampliar en 3.(X)0 metros cúbicos dia­
rios la dotación de agua del Canal de Isabel 11, y que se reca­
be informe, respectivamente, de la Dirección del Servicio de 
Aguas y de la Asesoría Municipal para que manifiesten, la 
primera, si actualmente se hallan cubiertas todas las necesida­
des en orden a) abastecimiento de agua'deí sector o ¿ona Sur

en la que se pretende hacer el injerto, y si, aún en el caso de 
ser asi, no supondría una merma perjudicial el consentir la de­
rivación de qué se trata, y ia segunda, que informe respecto 
á los problemas que pudiera plantear la existencia de la servi­
dumbre con las consecuencias anejas a esta clase de cargas.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA UE VO TO S DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ O RES CON CEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 24 de enero último, disponiendo se modifi­
que en los términos que a continuación se expresan, en vista 
de las consideraciones expuestas en el expediente, la base 
séptima complémentaria del presúpiiesto ordinario del Ensan­
che, formada a virtud de enmienda del Concejal Sr. Aldama 
y relacionada con la aplicación de las contribuciones especia­
les a las obras de urbanización e instalación de servicios en la 
via pública, haciéndose constar que con la referida modifica­
ción de dicha base se armonizan los intereses del Ayuntamien­
to con los preceptos y la facultad de poder aplicar las indica­
das contribuciones especiales en aquellos casos en qUe su im­
posición resulte a todas luces indiscutible:

«Base 7,® Cuando el carácter de las obras que se reali­
cen en las vías del Ensanche no sean de las que impone como 
obligatorias el artículo 1.“ de la ley de 26 de julio de 1892, 
a satisfacer con cargo a los fondos de sus presn piremos espe­
ciales y con los recursos que para atender a dichas'obiigacio- 
nes concede el ártícülo 13 de la indicada ley, la ejecución de 
las obras e instalaciones no comprendidas en dichos preceptos 
legales se acomodarán al régimen de contribuciones especia­
les que autoriza el vigente Estatuto Municipal.»

A continuación se dió cuenta del nueVo dictamen emitido 
por la Comisión de Ensanche a virtud de! acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 4 del actual, en él que 
se concretan lás dificultades prácticas que para llevar a cabo 
obras de urbanización en él perímetro de dicha zona ofrece el 
cumplimiento de ia basé 7 .“, enumerando a! efecto la laboriosa 
tramitación que las dispasidones vigentes exigen para la apli­
cación de las contribuciones especiales cuyas formalidades 
forzosamente habían de determinar un aplazamiento o demora 
de las obras que tan urgenterhente redama él vecindario; así 
como habría de dificultar la implantación de dicho régimen, en 
los actOs de avenencia, la ocupación de los terrenos expropia- 
bles por las razones que en dicho dictamen se aducen.

Y firevia discusión que consta en acta y en votación nomi­
nal fué aprobado él acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 24 de enero último y el precedente dictamen, por 
43 votos de los Sres, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, 
Castillo Olivares, Conilant Valero, Chicharro, Chillón, EIda 
{Conde de), Fernández de Heredia, Fernández Lagmnlla, se­
ñorita Garda Loygorri, Sres. González del Valle, Héredia, 
Herrera, LasartCj Mac-Crohoii, Maseda, Miró, Murga, Nava­
rro Enciso, Núñez Topéte, Orfila, Parrella, señorita Perales, 
señora Quintanilla, Sres. Rábago, Ruizde Velasco,'Sacro'Ro- 
mano Imperio (Conde del), Sauz Mdtarranz, Toledo, Valle, 
Marcos, Torroja, Benasqne (Bárón de), Escribano, Delgado, 
Cavanna Juncá, Morales, Sánchez Cervera, Salvador, Záho- 
nero Mateos y ’Presideníe, cOntra cuatro de los Sres. Aidania', 
señorita Echarri, Sres. León y Mirasol (Conde de).

Se dió cuenta tíe otro acuerdo de la Colnisión mimi'cipal 
Permanente, fecha 13 de febrero próximo pasado, disponiendo 
se réfundún'en un soló concepto los dos que figuran en el ca­
pitulo VIH, articulo 1," del vigente presupuesto del Ensanche, 
en los términos que a continuación se expresan, en vista de 
los informes de la Intervención y del Negociado favorables 
a la propuesta formulada en ese sentido por el sefior Arquitec­
to municipal encargado de dirigir los trabajos de información 
para el concurso internacional de anteproyectos-de la zona del 
Extrarradio, y teniendo en cuenta que la cuestión de que se 
trata filé resuelta por acuerdos deda'Comisión municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno de 21 de noviembre y 
31 de diciembre últimos en análoga forma que ahora se inte­
resa; debiendo, una vez recaído acuerdo aprobatorio y: pasado 
el período de exposición a) público que exige el artículo 5 .“
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del Reglamento de Hacienda municipal, someterse la reforma 
a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento:

«Para satisfacer al Instituto Geográfico y Catastral los tra­
bajos de ejecución del plano topográfico en Jas zonas del Ex­
trarradio, terminación del plano topográfico del término muni­
cipal a escala de 1 : 2.00Ü, del plano del término inmncipal a 
escala de 1 ; iO.üOO y mapa de conjunto de 1 : 2d.000, y para 
atender a los gastos de mobiliario, personal, trabajos topográ­
ficos y material de la oficina de información de la ciudad, pe­
setas 200,000,3

Y previas manifestaciones que constan en acta, y con el 
voto favorable de todos los señores Concejales asistentes a la 
sesión, filé api'obado el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecba 13 de febrero último, y asimismo se acordó 
conceder efecto retroactivo a dicho acuerdo, haciendo aplica­
ción del mismo a todos los trabajos y gastos producidos du­
rante la totalidad del ejercido presupuestario corriente.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los diez siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 ", fecha 20 de febrero ultimo, disponiendo que, al obje­
to de poder centralizar, en el Matadero de Madrid el total sumi­
nistro de carnes para el. vecindario de la capital, y teniendo en 
cuenta que como el servicio de transporte de estas carnes se 
realizará con los automóviles propiedad dei Ayuntamiento, y 
en la vigente Ordenanza de exacciones del Matadero no figura 
tarifa para el transporte desde las estaciones de ferrocarril a 
dicha dependencia municipal, se incorporen a la Ordenanza de 
referencia las tarifas correspondientes a la prestación del nue­
vo servicio, el cual debe realizarse inmediatamente, adoptán- ' 
dose en consecuencia las siguientes resoluciones:

Primera. Que, previos los trámites reglamentarios, se in­
corporen al grupo B  de la Ordenanza número 12 del vigente 
presupuesto las siguientes tarifas:

Por cada vaca, de estaciones e Inspecciones sanitarias al 
Matadero, 1,50 pesetas.

Por cada res lanar, de ídem e id. id. al id,, 0,10 id.
Por cada cerdo, de idem e id. id, al id., 1,25 id.
Segunda, Que se autorice la prestación inmediata del ser­

vicio objeto de. las anteriores tarifas, y que hasta que éstas 
sean aprobadas por la Superioridad se coiisfitnya en depósito 
el importe de los derech s que se devenguen, con sujeción a ■ 
las mismas, por los servicios que se realicen.

El 2.", fecha 6 del actual, aprobatorio de la Ordenanza del 
arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos sitos en el 
término municipal de Madrid, que consta en el acta de la indi­
cada sesión y que ha sido redactada por la Intervención Munici­
pal aíetiiénduse al Real decreto de! Ministerio de HacietMa de 
3 del pasado mes de noviembre, modificando la sección octava 
del capítulo V, título IV del libro segundo del Estatuto Muni­
cipal, reguladora del referido arbitrio, y a la Real orden del 
mismo Ministerio de 26 del referido mes, por la que se dan las 
normas para su aplicación; todo ello visto lo que dispone el 
segundo párrafo del artículo 325 del Estatuto ,\Vnnicipal, y 
teniendo en cuenta la urgencia del caso y con el fin de evitar 
que vuelva a producirse la paralización de los expedientes que 
se refieren a transmisiones producidas desde el 4 de noviembre 
próximo pasado.

El 3 .”, fecha 13 del corriente, disponiendo se reconozca a 
favor de D. Joaquin Muñoz Suela, de conformidad con ia po­
nencia emitida por el Sr, González del Valle, tpie figura en el 
expediente, y cumpliendo los requisitos exigidos en la misma, 
el crédito de 5.366,35 pesetas a que asciende .su factima de 
efectos y ropas que siimiinstró eu el mes de julio de 1927 para 
los mendigos recogidos en el departamento municipal de Huer­
ta Segura, y su iiiclnsión en el primer presupuesto ordinario 
qiie se forme, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención.

El 4 .“, de la misma feclia que e! anterior, di.sponiendo se 
reconozca e incluya en el primer presupuesto ordinario que se 
forme, eu vista de lo actuado eii el expediente, el crédito 
de 75.254,69 pesetas, importe de las cuentas de farmacia por 
suministróla la Beneficeitcia municipal en loa meses de septiem­
bre a djdembre de 1928, y que se reitere a lo.s señores Presi­
dentes de Casas de Socorro y Decano de la Beneficeucia jmi- 
iiicipal lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión públi­
ca extraordimiriá celebrada el día 29 de enero próximo pasado, 
continuada el día 31 del mismo, al aprobar el dictamen de la

Comisión de Hacienda referente al afio 1927, que se da por 
reproducido.

El 5 .“, de igual fecha que los precedentes, disponiendo el 
reconocimiento de un crédito de 7.628,67 pesetas a favor de 
D. l^nidendo Diez del Olmo por materiales y efectos servi­
dos ai Matadero y Mercado de ganados durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 1927, toda vez que se ha 
justificado con el conforme del señor Director de dichos servi­
cios haberse suministrado los materiales pedidos, y que los 
precios consignados en factura son los corrientes en plaza para 
esta clase de artículos; debiendo incluirse la suma indicada 
en el primer pre.stipuesto ordinario que se forme, por referirse 
a un ejercicio ya liquidado.

El 6.°, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se reconozca a favor de D. Prudencio Diez del Olmo un cré­
dito de S.l 14,20 pesetas por efectos de ferretería suministra­
dos para el servicio del Matadero y Mercado de ganados en 
el mes de diciembre de 1927, toda vez que con los informes 
emitidos en el expediente queda ju.stificado haberse servido 
los diferentes materiales que figuran en la factura; debiendo 
incluirse ia suma de que se trata en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, por corresponder a un ejercicio ya li­
quidado.

El 7 .“, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acceda a la.solicitud de D. José Bourkaib Besó, Médico de la 
Beneficencia municipal, interesando que por haber ascendido 
a la categoría de Médico primero se le conceda percibir sus 
haberes en concepto de gratificación, cnyo extremo ya tenía 
concedido en el cargo de Médico segundo; todo ello teniendo 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
dicho señor fué nombrado, por acuerdo municipal de 26 de 
marzo de 1920, Profesor encargado de la consulta de Gineco­
logía de la Casa de Socorro del distrito de Chamberi, median­
te concurso realizado al efecto, prestando en ia actualidad di­
cho servicio de ocho y media a nueve y media de la mañana.

El 8.", de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se exceptúe de tributo municipal de toda clase, en tanto, con 
arreglo a la ley de 19 de octubre de 1924, no pierda su cali­
ficación de casa barata, la finca número 51 de la calle de 
Rafael Salillas, toda vez que se ha justificado por D. Buena­
ventura Roche Hernando, propietario de dicha finca, que ésta 
ha con.segúido por Rea! orden de 9 de octubre último la califi­
cación definitiva, y que, según informan los Letrados consisto­
riales, no existe inconveniente alguno eu que se conceda la 
exención de tributos para la finca de que se trata, en armonía 
con las disposiciones vigentes; debiendo ser devueltas al pro­
pietario cuantas sumas haya satisfecho por licencia de obras y 
demás exacciones municipales.

El 9 .“, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
declare que los pisos sótano, bajo, entresuelo, principal’ y 
primero de la finca número 3 de la Avenida del Conde de 
Penalver, ocupados por el Circulo de la Unión Mercantil e 
Industrial en concepto de propietario y primer ocupante de la 
misma, están exentos del impuesto de inquilinato en teiito no 
tengan alteración estos dos conceptos de propietario y primer 
ocupante, en concordancia estricta todo ello de diversos pre­
ceptos relativos a la materia, entre ellos el fallo del Tribunal 
económico-administrativo central de 7 de enero de 1928 resol­
viendo reclamación de D. César Yotti como primer ocupante 

I y arrendatario de la finca número 9 de la mencionada Avenida 
del Conde de Penalver {Hotel de Roma), y en cuya resolución 
se sienta la doctrina jurídica, que se desprende de la recta in­
terpretación del articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 
y 14 de! reglamento de. 15 de diciembre de 1896, de que los 
primeros arrendatarios no están exceptuados del impuesto de 

; inquilinato, ya que los beneficios que se señalan en esa espe­
cial legislación sólo se refieren a los propietarios de fincas en­
clavadas en zonas construidas al amparo de estos preceptos.

El 10, fecha 27 de febrero último, disponiendo se declare 
¡ a la Asociación l.os Previsores del Porvenir exenta del im­
I puesto de inquilinato por los locales que ocupatomo propieta­

ria de la finca número 22 de la Avenida del Conde de Peñal- 
ver en tanto no tenga alteración este concepto de propietaria, 
tocio ello teniendo en cuenta que, vistos los informes emitidos 

! en el expediente por la Administración de Rentas, Intervención 
y A,sesoria letrada, la Comisión se permite discrepar de los 
mismos en razón al fallo obtenido por el Centro del Ejército y 
de la Armada, y acatado poria Corporación, en el que se de-

'I ii i li ,1 'j ..
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cl î'a la exención de! referido Centro, y el propio acuerdo mu­
nicipal ele 28 de diciembre de 1927, por el que se reconoce la 
exención de dicho impuesto al propietario de la finca números 8 
y 10 de la citada via por el piso que ocupa en la misma, y te­
niendo en cuenta a! propio tiempo el fallo del Tribunal econó­
mico-administrativo central de 7 de enero de 1928 resolviendo 
la redamación de D. César Yotti, primer arrendatario de la 
finca número 9 (Hotel de Roma), y en cuya resolución se sienta 
la doctrina iurídica que se desprende de la recta interpretación 
del articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1925 y 14 del re­
glamento de 15 de diciembre de 1926, de que los primeros 
arrendafarjos no están exceptuados del impuesto de inquilinato, 
ya que los beneficios que se señalan en esa especial legisla­
ción sólo se refieren a los propietarios de fincas enclavadas en 
zonas construidas al amparo de estos preceptos, haciéndase 
constar, por último, que en 22 de diciembre pasado el Tribu­
nal Supremo, en recurso sostenido por la Compañía Metropo­
litano Alfonso XIII contra el Ayuntamiento por el arbitrio de 
inquilinato, ha dictado sentencia confirmando en un todo la in­
terpretación que de los preceptos glosados hace la Comisión, 
o sea ia exención de tributo del propietario y no del arrenda­
tario, aunque sea primer ocupante.

ASUNTOS QUE SÓ LO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CO N CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se dió cuenta de una conumicadón del Concejal D. Emilio 
González Llana presentando la dimisión de su cargo por moti­
vos de salud,

Y previas manifestaciones, se acordó aceptar la dimisión 
presentada, haciendo constar en acta el sentimiento con que 
la Corporación aceptaba la renuncia, acordándose asimismo 
que se dieran las gracias al Sr. González Llana por la labor 
meritísinin que había venido realizando en el Ayuntamiento,

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los cuatro siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 13 det actual, disponiendo que, con objeto de 
ir derechamente a la resolución del problema de la vivienda y 
en la conveniencia de que en su estudio se tengan en cuenta la 
mayor suma de asesoraniientos y la aportación délos elemen­
tos de juicio pertinentes al caso, se constituya, bajo la presi­
dencia del Alcalde Presidente, una Comisión de viviendas ul- 
trabaratas, de la que formarán parte ios Concejales señorita 
Perales y Sres. Arteaga y Aldama, con la colaboración de los 
señores D. Antonio Mayandía y  Miirillo, Comandante de Inge­
nieros, designado por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
y D. Salvador Crespo y López de Arce, designado por el Mi­
nisterio de Trabajo, y de! excelentisinio señor Duque viudo de 
Bailéii.

El 2 .“, de Ip misma fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo infor­
mado 'por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Antonio Puig y Rniz de Velasco, Oficial se­
gundo de Contabilidad, contra acuerdo nnmicipal que le de­
negó el reconocimiento de antigüedad en dicha categoría de 
Oficial segundo y consiguiente abono de diferencia de haberes.

El 3 .”, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio' de un informe de los señores Letrados consistoriales, 
fecha 9 del corriente, con motivo de una Real orden de! Mi­
nisterio de la Gobernación de 28 de mayo de 1924, ratifica­
da por otra de 4 de! corriente, concediendo a D. Felipe Falcó 
y Ossorio, Duque de Montellano, autorización para construir 
im panteón en la cripta del templo parroquial de San Pedro el 
Real (vulgo Paloma) de esta Corte, y en cuyo informe dichos 
Letrados proponen se desista del recurso interpuesto por la 

.Corporación contra la referida Real orden a virtud de acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 8 de jimio último, san­
cionado por el Pleno en 25 dei mismo mes, teniendo eri cuenta 
que la nueva Real orden que ratifica la recurrida contiene en 
SU.S considerandos como fundamento que el alcance e interpre­
tación de! artículo 203 del Estatuto Municipal, relativo a la 
construcción por los Ayuntamientos de cementerios públicos 
con las condiciones determinadas en el mismo artículo, fné 
aclarado por la Real orden de 17 de marzo de 1928, aprobada 
con carácter de Real decreto en 25 de junio siguiente, dispo­
niendo que, no obstante e) principio de prohibición para ente­

rrar fuera de los cementerios públicos que informa la legisla­
ción de policía sanitaria mortuoria, puede el Gobierno autorizar 
inhumaciones en criptas y cementerios particulares, etc., con 
lo cual por dicho Real decreto el Gobierno se reserva la misma 
facultad que se reservó en ia Real orden de 18 de julio de 1887 
para conceder potestativamente dichas autorizaciones, nó pn- 
diendo, por consecuencia, sostenerse con éxito la defensa del 
recurso de que se trata una vez definida con carácter general 
y de Real decreto esa facultad que conserva el Gobierno, no 
obstante el Estatuto Municipal.

El 4.°, fecha 6 dei actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, que figu­
ran en el expediente, fommlados por el señor Ingeniero de 
Vías públicas y por el Negociado de Subastas, respectivamen­
te, para subastar las obras de explanación de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo; Cea 
Benmídez, entre las de Vallehermoso y Bravo Murillo; Dono­
so Cortés, entre las de Vallehermoso y Magallanes; Escosura, 
entre las de Cea Bermúdez y Donoso Cortés; Joaquín María 
López, entre las de Valielierinoso y Escosura, y Ponzano, en­
tre las de Cristóbal Bordiu y Rainumdo Fernández Villaverde, 
cuyas obras fueron acordadas por la Comisión municipal Per­
manente y el Ayuntamiento Pleno eiTsesiones de 25 de abril 
y 27 de junio de 1928, satisfaciéndose su importe total, que 
asciende a la cantidad de 388.107,60 pesetas, con cargo, se­
gún informa la intervención, al crédito al efecto autorizado en 
el capitulo X , o sea el de Resultas, del presupuesto ordinario 
del Ensanche.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y diez mi­
nutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDEHCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r ; Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los dias de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Se prohíbe la circulación de carruajes, desde 
las cuatro a las siete y media de la tarde del Jueves y Viernes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de Bailón, Mayor, 
Sacramento, plaza de Puerta Cerrada, Latoneros, Concepción 
Jerónima, Atocha, Carretas, plazas de! Angel y del Principe 
Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, Salón del Prado, plaza 
de Castelar, paseo de Recoletos, Conde de Xiquena, Barqui­
llo, plaza del Rey Felipe II, Infantas, plaza de Bilbao, Fuen- 
carral, Jacomelrezo, plaza de Santo Domingo, Leganiíos.'pla- 
zas de España y Oriente, quedando libre la circulación de ca­
rruajes en las demás calles de la capital,

• Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen su. entrada y 

salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferrocarrile.s.
Ei coche del Juzgado de guardia.
Los carros para la conducción de carnes.
Los coches de las Empresas fnnerarias.
Los carros de Intendencia Militar y Ambulancias Sanitarias.
Los carros de limpieza.
Los carruajes que utilicen lo.s Profesores de Medicina y pi- 

rtigía, proveyéndose al efecto de autorización especial que se 
facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

.Segunda. Las personas que tengan precisión de salir de 
ia capital en crirniaje y pasen por alguna de las calles a que se 
refiere la disposición primera, deberán obtener para la circula­
ción-de éste permiso especia! de la Dirección del Tráfico Ur­
bano.

Tercera. Durante los expre,sados días de Jueves y Vier­
nes Santo, y horas de tres a siete y media de la tarfle, quedará 
prohibida la circulación de lo.s tranvías en los trayectos com­
prendidos desde la Cibeles a la t laza de Oriente.

Cuarta. Se prohíbe la instalación de puestos de emnesti- 
bies o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Principe 
Pío en la mañana del Viernes Santo.

á
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Quinta. ' Se prohíbe disparar armas de fuego, tirar cohe­
tes, petardos, etc., el d(a de Sábado Santo.

Todos los agentes de mi Autoridad quedan encargados de 
que tengan exacto cumplimiento las precedentes disposiciones.

Madrid, 23 de marzo de 1929.—El primer Teniente Alcai­
de, encargado de la Alcaldía Presidencia, Luis Mac-C rohon.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión  
de su cuantía y fecha de celebración

d íade la subasta

II abril

13 abril

2 abril

O BJETO  DE LA SUBA STA P E SE T A S

SU BA STA

Suministro de algodón hidrófilo, gasasi 
y otros elementos de cura con des-i 
tino a las Casas de Socorro y equi­
pos quirúrgicos, durante un aflo.l 
Importe calentado................................. 25,000

C O N C U R S O

Suministro de aire comprimido, oxíge­
no, carburo de calcio, trapo blanco 
agua destilada, ácidos, disolución, 
caucho y demás artículos especial­
mente empleados en el entreteni­
miento de automóviles del Servicio 
de, Limpiezas, durante dos anos.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado.......................................... ................  10.500

Para reelam acloiies por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca  a) 
aminelo en el •Boletín oñctal> de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresa:

Suministro de semilla íaw -gras  con 
destino al Ramo de .Arbolado, Par­
ques y Jardines de esta capital, du-, 
rante cuatro años.—Importe anual 
calculado................................................  3.C00

E S T A D Í S T I C A

M o RTAI.IOAO DEI. MES DE FEBRERO flE  1 9 2 9

Por distritos ( 1)

D 1 S  T  !í t T O S 1 IsbilHtites Def mi Clones

Centro............ ............................................ 48.061 73
Hospicio...................................................... 54.a57 78
Chamberí............. ...................... ............ 98.634 182
Biienavista...................................... .......... 105 944 170
Congreso................................................... 78.672 192
Hospital....................................................... 81.851 220
Inclusa.......................................................... 75.567 154

83 448 190
Palacio,....................................................... 70.134 si
Universidad............................................... 97.656 175

T otai.................................. 794,924 1.515

Cl) Las defunciotieserr bospUales se clasifican eir el distrito de procedea- 
cia del fallecido.

Por grandes grupos d e edades
Menos de un año.......................................................................  276
De uno a cuatro años..............................................................  |70
De cinco a diez y nueve Idem........................... ..................  74
De veinte a treinta y nueve idem.........................................  163
De cuarenta a cincuenta y nueve idem..............................  289
De sesenta idem en adelante.............................................  537
Sin clasificación ........ ..............................................................  »

T otal....................................     1.515
Se segregan las defuiiciolfies de transeúntes y por can­

sas ex tern as. ..............................................................   96
T o t a l ........................................................ 1.419

En igual mes de 1928 (lotai idad), 1.490; diferencia en 1929 
(totalidad) (más), 25; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y crtíisíTs externas), 1,785; término medio diario (totali­
dad), 54,11.

i'R tN C IPA I ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nontenclíiiiira ahreDÍada (cormenio internacional m odificado  
en e l C ongreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus" abdominal), 1; sarampión, 4; difteria y 
crup, 2; gripe, 27; tuberculosis pulmonar, 125; tuberculosis de 
los meninges, 8; otras tuberculosis, 16; cáncer y otros tumo­
res malignos, 63; meningitis simple, 51 ; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 65; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 147; bronquitis aguda, 126; bronquitis crónica, 78; neumo­
nía, 91; otras enfermedades del aparato respiratorio, 237; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 13; diarrea en menores de dos 
años, 30; apendicítis y tiflitis, 7; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 18; cirrosis del hígado, 8; nefritis y mal de Bright, 61; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 3; debilidad congenita y vicios de conforma­
ción, 49; debilidad senil, 28; suicidios, 7; muertes violentas, 22; 
otras enfermedades, 221; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 6 .—Total, 1.515.

OBSERVACIONES

La mortalidad del presente mes, en relación con el promedio 
del quinquenio anterior, ha aumentado en 56.

C E M E N T E R I O S

A u tor iz ac io n es  ¡te en terram ien to  en la s  c u a tro  Sacram enti l e s

I

desde el 12 al )8 de marzo de 1929
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Importe

Pesetas

De tb.sfl pesetss............ » 3 ñ 1 14 637
De B0,50 -  ....... . • 1 2 4 242
De -  ............ A • ■ 2 1 296,2̂
De ift9.S0 - ............ » * 2 * ,3 503,50
Det372.9S -  ............ ► • A, 1 Ì 2 544,50

Sftmii....................
AntarlziooD« w enterraaiientu de 

cadiTerei d mtos de 
fittri de ta apital, u ppr InslidB 
da QDO 1 cirn Ccraenteriti, a bien 
deotra ds ki nhnnK:

4 9 9 26 2 138 2.5

De 60,50 pesetas............ • • . i >
De 112,.’t0 -  ............ » * * 2 V 2 22Ì
De 37a 25 -  ............ > * * • * »

Totaled............... • 4 9 » 4 28 2 3S3,25

C O N C U R S O
En cumplimiento del Hcuerdo adoptado por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 del actual y de lo dispuesto 
por la .Alcaldía Presidencia en 14 del mismo mes, en relecióti con 
el precitado acuerdo, se minucia concurso, por término de nn mes, 
contado a partir del dia siguiente al de Iti publicación de este

1 ! ' iili
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anuncio en et Boletín oficial de la provincia, para la provisión de 
dos plai:as de Ayudantes facultativos de la Sección de Edificacio­
nes de este excelentísimo Ayuntamiento, dotadas con el haber 
anual de 4 960 pesetas, con sujeción a las bases que a continuación 
se expresan.

Las inslancias y documentos que se acorapafien se presentarán! 
junto con el justificante de haber satisfecho iu cantidad de 30 pe­
setas, como derechos de examen, en el Registro general del ex- 
celeiiíisimo Ayuntamienio, todos los días hábiles correspondientes 
a! plazo anunciado, de once a trece de su mañana.

Los exámenes se verificarán tres meses después déla publica­
ción del anuncio.

B A S E S

Primera. El concurso-oposición sé verificará entre .Apareja­
dores de obras, con titulo oficial del Estado, expe :Ído al menos 
con diez uños de antelación-

Segunda. Los concursantes no pueden exceder de treinta y 
cinco años; debiendo acreditar su buena conducta y no liaber sido 
procesados.

Tercera, Para la resolución de este concurso-oposición serán 
tenidas en cuenta como condiciones de preferencia las siguientes:

tí) Haber desempeñado en el Estado, Provincia o Municipio 
de más de 10).000 habitantes destino de plantilla para el que se 
exigiera el i(tillo oficial de .Aparejador de obras. Dentro de esta 
condición serán preferidos los que más años cuenten de servicio 
en el destino.

b) La posesión de otros títulos académicos, y preferentemente 
los similares o relacionados con la profesión de Aparejador.

c) Cualesquiera otra dase de servidos o méritos que los con­
cursantes puedan justificar haber prestado oficialmente, asi como 
las calificaciones académicas en la carrera

Cuarta. Los ejercicios sobre que ha de versar la oposición 
serán cuatro: ■

Prácticas de topografía. -  Por los opositores se procederá en 
una sesión (mañana o taide)a la prolongación o trazado sobre el 
terreno de una alineación, recta o curva, a la vista de los exami­
nadores, con los elementos o aparatos qne obran en las Seccio­
nes de Edificaciones, y sin contacto con personas extrañas.

En otra sesión procederán al levantamiento del plano de ana 
parcela de terreno por medio del taquimetro, y acto .seguido al 
dibujo del borrador con los resultados obtenidos. Se calcularán 
los errores que puedan haberse cometido, y se rectificarán sucin­
tamente ios aparatos que hayan servido para ia operación.

Las condiciones del trabajo serán análogas al ejercicio ante­
rior.. '

En otra sesión se procederá a la nivelación de una linea o po: 
lígono, se hailará el resultado y se ha áu las correcciones que se 
indican en el anterior ejercicio.

Las condiciones del trabajo serán idénticas a las anteriores.
Los aprobados en estas prácticas podrán pasar al siguiente 

ejercicio, de ,
Prúcíicas legales.—La î opositores, acompañados de miembros 

dei Tribunal, visitarán una obra a la que iiaya de darse licencia de 
alquilar, una industria de las consideradas como incómodas, insa­
lubres o peligrosas y otra corriente, todas ellas con el expediente 
a la vista; tomarán cuantas notas estimen convenientes y proce­
derán en el gabinete, acto seguido, ni informe-de cada caso y su 
tarifación.

•En el iitismo gabinete, a con ti it nación, informarán un expedien­
te de construcción y aplicación de las exacciones y ley del 
Timbre. .

Todos ios trabajos se harón incoimitiicados Ío,s opositores y a 
la vista del Tribunal.

El ejercicio en el gabinete iio podrá durar más de media hora.
Los aprobados.en este ejercicio podrán pasara! siguiente, de
Prácticas de dibuja. Q.ue consistirán, análogamente, al leyan- 

tamientü, a la vista del Tribunal, de un croquis arquitectónico de 
una construcción ejecutada, y a ^n traslado a papel tela, acotando 
y rotulando. ,

El Tribunal fijará con anticipación, según la cantidad de tra­
bajo, el tiempo en que ha de ejecutarse el ejercicio.

Los aprobado, podrán pa'^ar al siguiente ejercicio', de
Prácticas de formulación de presupuestos. Que lcbnsiátirán 

en hacer las mediciones de un sencillo edificio, o parte de él, y 
que será facilitado en plano a los opositores.

Análogamente al ejercicio anterior, se fijará con antelación el 
tiempo en que lia de eje utarse el trabajo, que será en gabinete y 
a la vista'del Tribunal. .

Si por la indole del trabajo o cantidad de opositores el Tribu­
nal lo estimara oportuno, podrá no hacerse inmediatamente al tra­
bajo de campo el de gabinete, recogió ..dose entonce t los croquis 
o libretas obtenidos en sobres cerrados, que serán entregados al 
comenzar el ejercicio de gabinete y recogidos finalmente al ter­
minar el ejercido.

Quinta, El Tribunal estará formado por im Concejal, que de­
signar á la Alcaldía Presidencia, el Arquitecto Decano, o quien 
haga sus veces, y un representante del Cuerpo oficial de .Apareja­
dores del Estado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secret-irio, el 

Oficial Mayor, L eón S . oe R obles.

A N U N C IO S
Cumpliendo lo que determina el artículo 12 del Reglamento de 

Hacienda municipal, queda expuesto al público en e! Negociado 
de Ensanche de esta Secretar ía, portérmino de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al déla publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el proyecto de modificación de 
la base sépt'ma de las complementarias del vigente presupuesto 
ordinario del Eusanche, aprobada por el Pleñó de este excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión celebrada en este día, y cuya redac­
ción en lo sucesivo será ia siguiente:

«Base séptima. Cuando el c irácter de las obras que se rea­
licen en las vías del Ensanche no sea de las que impone como 
obligatorias el articulo 6.“ de la ley de 26 de julio de 1892, a sa­
tisfacer con cargo a los fondos de sus presupuestos especiales y 
con los recursos que para atender a dichas obligaciones concede 
el am'culo 13 de la indicada ley, la ejecución de las obras e instala­
ciones no comprendidas en dichos preceptos legales se acomoda­
rán al légimen de contribuciones especiales que autoriza el vigen­
te Estatuto Municipal.»

L o que se anuncia al público para que durante dicho pfazo 
pueda examinarse el expediente qué ha drdo origen a la modifica­
ción de la expnesáda base, jrara formular las reclamaciones que 
se estimen procedentes.

Madrid, IS de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de 'R obles,

En cnmpliniiento y a efectos de lo determinado en el ar­
tículo 332 del Estatuto Municipal, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, durante el plazo de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de ia publicación de este anuncio en el Bn- 
letin oficial de l.i provincia, el expediente instruido para incorpo­
rar a la Ordenanza número 12 de exacciones iiumicipales del 
vigente presupuesto, en el grupo B. las sigine.ites lar fas:

Por el transporte de cada vaca, desde las estaciones o Inspec­
ciones sanitarias al.Matadero, 1,50 pesetas.

Por el ídem de cada res lanar, ídem id. id , 0,10 id.
Por el ídem de cada cerdo, ídem id. id., 1,25 id., 

cuyo acuerdo ha sido adoptado por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno en la se ión celebrada el día 18 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de marzo de l(,)29.—P. .A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles. .
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En cumplimiento a y efectos de lo determinado en el ar­
ticulo 322 del Estatuto Municipal queda expuesto al público en 
esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo' 
leím oficia l de la provincia, el expediente instruido para aprobar 
la nueva Ordenanza del arbitrio sobre el incremento de valor de 
los terrenos sitos en el término municipal de Madrid, redactada de 
conformidad con lo dispuesto por el Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 3 de noviembre de 1928, publicado en la G aceta  
de M adrid del siguiente dia, y cuyo acuerdo ha sido adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada 
el dia 18 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. pe Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a( publico 
que doña Aurelia Sanz de Madrid proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la Casa número 30 de la calle de Velázquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen ronveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . oe R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cardoso proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 22 de la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid,‘6 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

Eri cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres Boetticher y Navarro proyectan instalar-una calde­
ra de calefacción en la casa número.45 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de In fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, León S  de Robles. * ■

En cumplimieuto a lo dispuesto en el articuio a)4 de las OJrde- 
nanzas itmnidpflles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sre.s. Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefecdón en la casa número 31 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde.el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6d e marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2IM de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fernández proyecta establecer un taller de ebaniste­
ria en la casa número'37 de la calle de Canarias.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de rrarzo de 1939.—P. A del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Azaña proyecta establecer im taller de cerrajería 
mecánica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 5 de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 74 del paseo de la Castellana

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de Í929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Amonio Ariza proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 40 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insiala- 
dóu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del s.eñor Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S, de Robles. ■

En cnmplimiento a lo dispuesto.en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcin : I público 
que D. Pedro Treviño proyecta establecer un taller de calderería 
en la casa número 14 de la calle del Doctor Ramírez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1929. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico 
que D. Aurelio García proyecta establecer iin taller de carpintería 
en la casa número 27 de la calle de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1929. - P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de'R obles.

I
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En cuniplimientü a lu dispuesto en el articulü 294 de las Orde­
nanzas iimnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doíia Ascensión Rodriguez proyecta establecer iina carbone­
ría en la casa número 27 de la calle de Dona Berenguela.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de In fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficia! Mayor, L eón S. oe Ro blís ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Román Sáncliez proyecta establecer una droguería en la 
casa número i de la calle de Marcelo Use'a.

L‘is per.-onas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3,° (Polle.ia urbana.)

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtiniclpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Progresiva (S. A,) proyecta instalar un electromotor de 
un octavo de caballo de fuerza en la casa número 30 de la calle de 
Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obi.es . ,

D, Ismael Guarnes, Moratín, 11 y 13, muebles.
D. Maximino Fernández, Tabernillas, 11, petróleo.
D- Félix Paradela, Ferrer del Rfb, 11, lejía y jabón.
D. José Herrero, García de Paredes, 43, carpintería.
D. Francisco Andrés, Hernaui, 18, cerrajero.
D. Teodoiniro Sáinz, paseo Imperial, 27 provisional, depósito 

de vidrios.
, D. Julián Arandilta, Genera! Lacy, 38, vinos.

D. Francisco Vázquez, Eraso, 9, zapatero.
Doña María Bravo. Fernando el Católico, 34, frutas,
D. Nicolás Sánchez, Espoz y Mina, 15, sastre.
D. Francisco Lindes, Avenida del Conde de Peñalver, 8, pe­

luquero. -
D. José María Gamoiieda, Covarrubias, 10, dentista. • 
Doña Dolores Palma, Blasco de Garay, 21, aves y caza.
D. Vicente Criado. Santa Engracia, 51, pescados. .
D, Federico Mmirer, Pi y Margal 1,^, comisiones.
D. Víctor Manzanares. Montera, 33, máquinas de escribir.
D. Félix González, Meiéndez Valdés, 20, alpargatas.
D Apolinar Roio, Méjico, 16, cacharros y lejía.
D. Alejandro Rodríguez, Tres Cruces, 7, material eléctrico.
La Saldista (S. A.), Hortaleza, 17, alfombras.
D. Amador G listeo, Juanelo, 20, depósito de mercancías.
D. Maximini) Rodriguez, Fuencarral, 51 dupl'cado, quincalla. 
Impartadoni de Neumáticos, General Pardiñus, 26, venta de 

iieiimátícos.

D. Luis Toiis, Farmacia, 5, fiambres.
D. Emilio Rubatia!, Francisco .VItimiras, 20, ultramarinos.
D Pedro Fernández, Aluche, 11, pan.
D. Jesús Capilla, San Onofre, 6, mercería.
D, Antonio Aldea, Falencia, 7, lechería.
D, Manuel Encinas, Pi y Margall, 18, cera para pisos.
D. Guillermo Hernández, Sacramento, 3, libros.
D. Manuel García, Mesonero Romanos, 22, barbero.
D. Carlos Reushaw, Mayor, 8, sastre.
De Lavai (S. A. E.), paseo del Prado. 38, máquinas.
D. Alfonso Riesco, Aduana, 13, comedor económico.
D. Mateo Marín, Corredera Baja de San Pablo, 32, reparación 

de máquinas.
D, Lino Moreno, Desengaño, 12, huéspedes.
D, José Moreno, Leganitos, 17, fábrica de juguetes.
D. Miguel Sen estera,-Fomento, 32, lechería.
D. Mariano Valenciano, Fernando el Católico, 29, fábrica de 

perfumes.
D. Demetrio Esteban, Cartagena, 98, muebles.
D. Francisco Sáez, Bravo Murillo, 79, sastre.
D. Francisco López, Santa Engracia, 4, dentista.
D. Victoriano Fernández, Reyes, 15, ferretería.
Doña Carmen Calle, Avenida de la Reina Victoria, 4-3, obje­

tos de escritorio.
D. Bonifacio Ocea, Ronda de Segovia, ! ,  fábrica de churro®. 
D. Gabriel Moreno, Princesa, 32, agente de negocios.
D. Ricardo Ferreri, Pi y Margad, 9, máquinas de escribir.
D, Lorenzo Espada, Bravo Murillo, 135, vinos. ■
D. Carlos Hernández, Jaén, 8, cacharros.
Compañia Nacional de Telegrafía sin Hilos, Jiménez de Que- 

sada, 2, oficinas.
D. Angel Moral, Lavapiés, 28 y 30, sastre.
D. Bartolomé Ramón, Luis Cabrera, 16, imprenta.
Urbina (Sociedad anónima de saneamiento) Taniayo, 3, artícu­

los de limpieza.
D. Carlos Heirero, Luis Cabrera, 9, cerrajería.
Doña Modesta Gutiérrez, Jerónimo de la Quintana, 2, lechería, 
D. Benigno Rodríguez, Felipe Campos, 20, lechería.
D. Francisco Manuela, Ancora, 13, lechería.
D. Aurelio Zorita, Antonio López, 39, vinos.
Ü. Ricardo Fernández, Farmacia, 2, academia.
D, Federico Vega, Cañizares, 5 duplicado, pintor.
D. Mariano Fernández, Bravo Murillo, 100, relojero.
D. Elias Oliva, Andrés Tatuavo, 26, carros de mano.
D. Epifanio Rioja, San Ildefonso, 20, broncisla.
Rossi a (Compañía de Seguros), Pi y Margal!, 5, oficinas.
D. Francisco Pascan, Pi y Margad, 9, comisiones.
D. Guillermo Baeza, Miguel Servet, 17, hojalatero. 

m Compañía de loa Ferrocarriles de Castilla, Sevilla, ,3 y 5, ofi­
cinas.

Compañia deFerrocarriles Secundarios, Sevilla, 3 y 5, oficinas. 
D. Emilio Gutiérrez, San Raimundo, 4, clínica. ,
D. Federico .Curióles, Preciados, 9, sellos para colecciones.
D. Fidel Serrano, Montesa, 33, casa de comidas.
D, Enrique Batader, Verónica, 13 y 15, libros,
D. Francisco Gutiérrez. San Bernardo, 5, huéspedes.
D. Sixto .Vlberti, San Marcos, 19, café-bar.
D. Hilario Zazo, paseo de Santa María de la Cabeza, .30, le­

chería.
D. Ricardo Pérez, Toledo, 156, depósito de aceite.
D. Santiago Cayatte, Valeiizuela, 10, perfumerin.
D. Juan Angulo, Vallehermoso, 64, carpintería.
D. Francisco Sánchez, Velázqiiez, 63, carpintería.
D. .Angel Riqiielme, Serrano, 63, huéspedes, 
n . Julián Saiagre, Santísima Trinidad, 5 provisional, en'tia- 

dernador.
Señores Villaverde y Compañía, Santa Bngracin, 36, venta de 

metales.
D. Antoni i Garda, San Bernardo, 35, pescados.
D. Juan Borja, Ribera de Curtidores, 17, muebles.
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D. Antotifo Fernández, travesía del Relo), 3, sastre.
D, Antonio Penidio, Príncipe de Vergara, 28, frutas.
D. Desiderio Sanz, Modesto Lafiiente, 27, ultramarinos.
D. Rufino Tabanera, Lopez de Maro, i8, uítramarinos.
D. Gabriel Castellanos, Leganitos, 54, huevos.
D. José Pérez, paseo de Extremadura, 52, burbero.
D. Mariano Orusco, General Arrando, 3, broncista.
D. Francisco Caverò, Hernani, 17, carpintero.
D. Bernardo Rivera, Doctor Fourquet, 22, depósito de patatas. 
D. Fernando Quesada, Dulcinea, 15, cerrajero.
D, Casimiro Rodríguez, Andrés Mellado, 4S, lechería.
D. Sotero Riiiz, Alonso Cano, 50, carpintero.
D. Romtín Petar, Rodríguez San Pedro, 61, tinte,
D. José García, San Bernardino, 7 duplicado, abacería.
D. Adolfo García, Serrano, 51, anuncios.
D. Asael Pascual, San Bernardo, 2, lentes.
D, Ignacio Serrano, Princesa, 60 triplicado, material eléctrico. 
Tinte de Madrid, Lista, 77.
Cooperadora 2 de abrí!, Luisa Fernanda, 6 y 8, cooperativa. 
Doña María Josefa Cueto, Meléndez Vaidés, 2, ropa de niños. 
D. Jerónimo del Valle, Martin de los Heros, 7, publicidad.
D. Luis Zaumis, Hermosilla, 1.5, peluquería.
D, Emilio González, Hermosilla, 50, fiambres,
D. Alfredo García, Hernani, S2 provisional, escultor.
Doña Rosario Tarqnis, Juan de Herrera, 4, academia de corte. 
D. Juan üalmau, General Pardiñas, 4, cacharros.
D. Liborio Herrero, Francos Rodriguez, 22, pescados, •
D. Lisardo Alvarez, Ferrer del Río, 9, pintor.
D. Ramón Diaz, Caballero de Gracia, 2, agencia.
Doha María 'Asunción Losada, paseo de Extremadura, 7fi, 

frutas. ■
D, Andrés la Calle, Fuente del Berro, 2, broncista.
D. Fernando Herrero, Ferraz, 36, lanería.
Doña Mercedes Alonso, Francos Rodríguez, 22, frutas.
D. Demetrio Colado, Agustín Duran, i l ,  zapatero,
D, Indalecio Martin, Alfonso XII, 15, envases.
D. Rodolfo Höllenstein, .Atocha, 39, merceria.
Doña Francisca Espinal, Barquillo, 8 duplicado, lejía y jabón. 
D. Nicolás Golernado, Barquillo, 21, agencia. .
D. José R. Zaragoza, Cervantes, 44, academia.
D, Domingo Martinez, Carolinas, 1, ultramarinos.
D. Cipriano Martínez, Carolinas, 1, calzados.
D, Federico Torres, Bravo Muriiio, 148, caza y huevos,
D. Gregorio Aguado, Cartagena, I I I ,  vinos.
D. Juan J . Mascarena, plaza de la Cebada, 3, frutas.
D. José Echevarría, plaza del Comandante Las Morenas, 2, 

huéspedes.
D. Basilio, Conde de Xiquena, 15 y 17, oficina.
D. Zacarías Jim'fénez, Covarrubias, 32, pintor.
D. Francisco Navarrete, Dulcinea, 27, ebanista.
D. Teobaldo Busto, Esparte!, 13, clínico.
D, Gonzalo Gil, plaza de España, 5, fotógrafo.
D. Joaquín García, Florida, 16, frutas,
D. Eduardo Terribas, travesía del Fúcar, 12, tallista.
D, José üill, Fnencarral, 33, huéspedes.
D. Cesáreo Rabadán, General Oráa, 19, pescados.
D. Nicomedes Castillo, General Ricardos, 76, estampas,
D. Rafael Torcida, Hernani, 43, carpintería.
D. Silverio'Rincón, Jesús del Valle, 20, caza.
D. Abelardo Jaén, José .Antonio de Armona, 10, tallista.
D. Pedro Amoroto, Madera, 5 y 7, depósito de máquiiias.
D, Gregorio Fuentes, Palma, 30, lediería.
D. Alfredo Sánchez, Pi y Margall, 14, sastre,
D. Silvestre Perea, Prim, 2, sastre
D. Jo  é Fiori 'o, Regnéros, 3, fábrica de juguetes.
Doña Encarnación Pardo, Santos, 1, objetos de escritorio.
D. All Ionio Prieto, Sebastián Elcaiio, 13, tallista.
D, Antonio Iglesias, Sebastián Herrera, 9, tallista,
D. Rafael Gilgado, Tabernillas, 3, dentista- 
D. Carlos Cal, Villanueva, 32 duplicado, electricista.

Pof la  Seeeián de Obras de 
GonstPueeloii en et Knsanehe, 

aesue el 16 al 22 üe marzo
Pintar portadas; General Lacy, 8; Pacifico, 23; Princesa, 52; 

Alcalá, 137; Bravo Murillo, 70; Espafloleto, 6 y 23; Principe de 
Vergara, 82; Ponzano, 17; Ferraz, 82, con vuelta a Mar,,ués de 
Urquijo; Caridad, 10; plaza de Cliamberi, y Tarragona, 12.

Construcción de cobertizos; Pasaje de Romero; Arapíles, 9; 
Hermosilla, 33 provisional; Linneo, 9; Méndez Alvaro, sin núme­
ro, y Castellò, 26.

Obras de reparación: Alcalá, 181; San Bernardo, 108 y 128; 
Fernando el Santo, 16; Bravo Murillo, 71; Velázquez, 43 y 103; 
Manuel Longoria, 8; Lnchana, 13; paseo de Santa María de la Ca­
beza, 16; Santa Feliciana, esquina a la plaza de Olavide; Gaz- 
tambide, 4; Monteleón, 2Ì, esquina a Sandoval; Ronda del Cond.e 
Duque, 7 y 9, y Juan Bravo, 1.

Colocación de muestras: Modesto Lafuente, 16; Goya, 45, 55 
y 89; Alcalá, esquina a Alcántara; .Alcalá, 125 y 155; Santa En­
gracia, 125; Velazquez, 103; Fuericarral, 141 duplicado; Fernán­
dez de ios Ríos, 48; Pacífico, 61; Galileo, esquina a Fernández 
de los Ríos, y .Altsmirano, 24,

Derribo de fincas: Cisne, 5, y Goya, 34.
Demoler nave: Méndez Alvaro, 24,
Obras de reforma: Ronda de Toledo, 14; Cisne, 5; Lagasca, 

número 32 moderno; Alcalá, 103; glorieta de San Bernardo, 3; 
Eloy Gonzalo, 9; Francisco Ricci, 3; Guzmán el Bueno, 10, con 
vuelta a Rodríguez San Pedro; Bravo Murillo, 13; Viriato, 27; 
Serrano, 22 y 36, y paseo Imperial, 14.

Construcción de fincas: Diego de León, sin número; Villa­
nueva, 21, y Tortosa, 3.

Alquilar: Diiaue de Sexto, 12 provisional.
Colocación de farola: Princesa, 52.
Pasos de carros: Torrijos, 30; Vallehermoso, entre las de Do­

noso Cortés y Joaquín María López; Padilla, 25; Hermosilla, 15; 
Francisco Süveln, sin número; Ayala, 3; Ziirfaano, 50, con vuelta 
a Rafael Calvo; Fernández de los Ríos, esquina a Escosura; Es- 
pronceda y Feniández de la Hoz; Lagasca, 69, y Alcalá, 124.

Revocos: Luchana, 43; Jorge Juan, 47, 49 y 70; Cisne, 19, con 
vuelta a Zurbano; Santa Engracia, 36; Feijóo, 1, Guzmán el Bue­
no, 39 y 57; Guadalajara, 11; Castellò, 122; Trafalgar, lo; Deli­
cia , 31; Caracas, 19; Alberto .Aginlera, 16; Viriato, 17, y Al­
calá, 144.

Demoler cobertizo: Zurbarán, esquina a Monte Esquinzo,
Desmonte de solares y pasos de carros: Narváez, 48, esqui­

na a Menorca; Castellò, esquina a Juan Bravo; Goya, 34; Ave­
nida de Menéndez Pelayo, 12; Znrbaráii, 11 y 15 provisional; Don 
Ramón de la Cruz, 95 provisional, y Andrés Mellado, 90 provi­
sional. ■ ■

Construcción de garajes: Alberto Aguilera, 18; Alcántara, 13, 
con vuelta a Ayala; Gaztambide 21, y Castellò, 114.

Pintar verjas: Paseo de Rosales, 16, y Duque de Sexto, 3.
Construcción de pabellones: Ciudad Real, 28, y .Marqués del 

Riscal, 18.
Vallado de solares: Principe de Vergara, 102 provisional; Ge­

neral Pardiñas, con vuelta a Padilla; Riego, Murcia, Delicias, 
■Ayala, 3; Avenida de la Plaza de Toros, 29; .Arapiles, 5; Zur­
barán, esquina a Monte Esquinza; Martín de Vargas, 13; Espron- 
ceda, 14; Andrés Mellado, sin número; Duque de Sexto, 6; Ge­
nera! Pardiñas, 36; paseo de las Delicias, 82; Cisne, 5; paseo de 
los Pontones, ! 3 y ! 5, y Ríos Rosas, 28.

Colocación de banderines: Paseo de las Delicias, 22; Lagas­
ca, 34; Torrijos, 22; Andrés Mellado, 15; Genova, 3; Galileo, 13, 
y Bravo Murillo, 29.

Colocación de toldos: Zurbano, 51; Fuencarral, 141; Joaquín 
Costa, 77; Torrijos, 2; Hermosilla, 145; Fortuny, 27; Alcalá, 127; 
Arganzuela, 7; Ponzano, 2; paseo de las Delicias, 147; Lista, 77; 
Goya, 54; Lope de Rueda, 27; Vallehermoso, 25; Marqués de Ur- 
quijo, ! ;  Santa Engracia, 80; General Alvarez de Castro, 6, y Fer­
nando el Católico, 72,

Vaciado de Solares: Zurbarán, 15 provisional; Peñuelas, 19;

II I' I
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glorieta t!el Cisne, con vuelta a las calles de Miguel Angel y Cis­
ne: Znrbaiio, 50, esquina a Rafael Calvo; Peñuelas, 9; Zurbano, 
número 27.

Construcción de muros: Paseo de ias Acacias, con vuelta al de 
la Esperanza; Murcia, con vuelta a Riego; Méndez Alvaro; Qaz- 
tambide, 4; Pacifico, 75; paseos de las Acacias y fie ¡as Yese­
rías; Bravo Murillo, 59, y paseo de Santa Yaría de la Cabeza, 42 
moderno.

Pasos de carruajes; Herniosiila, 49; Vallehermoso, 23; Núñez 
de Balboa, 9; paseo de Rosales, 60 provisional; Serrano, 29; Nar­
váez, 28; Zurbano, 43, y Tarragona, 6.

Por la Dipseelán dé Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 9.
Rompimientos de la alcantarilla general, 12.
Construcción de pozo de aguas claras, I.
Limpiar pozo de aguas claras, 1.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas, 3. 
Construcción de ramal de atarjea que acomete a la particular 

de la mistna finca, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Total, 49.

INTERI^NCION

E N S A N C H E

/ngresos y p a g o s  aerificados p o r  cuenta del oresupueslo de ¡929

N G R E S  O S

C A P Í T U L O S

1. ®—Rentas...............................................................................................
2. °—Aprovechamiento de bienes comunales..................................
3. “—Subvenciones;........ ...................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos.......... ... ■ ............................................
5. “—Contribuciones especiales............. ............................. ..............
6. “—Cuotas, recargos y participadopes en tributos padonales.
7. “ —Multas.............................. .....................  ..................................
8. “ - Resultas.. ............. ......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
T otal.............................................

INGRESOS FORMALIZADOS
C R É DI T OS

presupuestos Hasta el 15 
de marzo de 1929

Del 16 Di 22 
de marzo de 1929

Total de ingresos 
hasta el 22de marzo 

de lp29

Pesetas Pes^iús Pesetas Pesetas

í* » y> »
88.570,90 » »

1.000 » » »
272:915,40 49.560,32 16.242,44 65.802,76
100.000 » » »

15.300.000 » » »
í) » » !»

2,508.861,80 12.937.168,12 » 12.937.168,12
18,271.348, io 12 980.728,44 16,242,44 13.002,970,88

» 295 ' 72.457,74 '72:752,74
18.271.348,10 12.987.023,44 88.700,18 13.075.723,62

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

pesetas

P AGOS  E J E C UT AD O S

Hasta e! 15 
de marzo de 1929

Pesetas

Del 16 al 22 
de marzo de 1929

Pesetas

Total de pagos 
hasta et 22 de marzo 

de 1929'
Pesetas

1. ®—Obligaciones generales.....................................................
2. “—Vigilancia y seguridad.........................................................
3. “—Policia urbana y rural.......................................................
4. “—Gastos de recaudación........................................................
5. ®—Personal y material de oficinas ............................ ..........
6. ®—Salubridad e Higiene...................................- ....................
7. ®—Asistencia socia l.................... ...........................................
S.®-T-Obras públicas ................................................................... ................
9, ®-lm previsi08.....  ................................................................. ..
10. -- Resultas.................................................................................................

2,038 803,88 
224,611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41

ií

9.236,15 
■ 29.963,80 

41.821,55 
30.645,86 

Í46.498.1S 
178.784,51 

4.476,48 
388.452,18 

»
1.285.638,91

666,66 
1.200 

34,063,® 
» .

9.093,14
10.110,50

»
114.473,25

»
L® 6,60

9.902,81 
31.163,80 
75.884,84 
30.645,88 

155.596,32 
188.8^5,01 

4,476,48 
502.925,43 

»
1.286.935,51

Pagos por devoluciones de ingresos .............................................■....
T OTAl..............................................

19.568,108,35
»

2.115.517,62
»

iro.9ce,44
•b

2.286.4^,06
' '»

10.568.108,35 2.115.517,62 170,908,44 2.286.426,06

B A L A N C E

PESET A S P ESET A S

13.002.970,88
»
» 13.002,970.,§8 

2.213.673,32

Idem líquidos.......................................................................................................................................... ............

2;288.420,06 
72.752,74

■ »

I0.789.®7,56

Madrid, 23 de marzo de 1929.—El Interventor interino, V. Moran de Burgos.
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Votisació'n en íSvhii <!e ios oüluies tu nicipalva dnrat‘te U¡s dias que se  expresan

Anterifir Di 13 Dfa 1+ DI 15 Día IG m» 18 UlH 10

Empréstito de !86b. Ubiigacluues de lUU pesetas, a, 
3 por lOO.........................................- .............................................. I00,500/o 100,50 101 101 » 100.50 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E. 1899........ 99,75 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100........ .. ' E. 1909.. ..

Empréstito de liquidacítiú de Deudas y O bras.—Obligado- 
nés de fiOtj pesetas, a! 4 M por 100.......................' .................

97 » » . Ji »

96 » » » » 7> »
Cédulas de expropiaciones del Ensattclie de 500 pesetas, al

4 Oí por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 98,25 » » /> »
Idem id.—Emisión de 1915,...................................................... 96 » » » » y>
Etiipréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 92,50 92,,50 92 92 92,50 ’ » y>
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......... ................................................................................ 92,50 92 91,90 91,90 » 93 »

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ......................... ..................................................... 99 99 » 99 ■ » 3>

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 , .50 
por 100............................................................ ................................. 98,50 98,50 Vi » » 99

O B R A S  M U N I C I P A L E S
. ^  X F  xy :b x . i (D-A ■=;

• ■ M N T E _ R I O R
Obras ejecutadas ,• en curso de ejecución  dumn los  //■ .s .
: . 'dèi 15 a ’ ’2 t de-m arzo de 1929

Aééras . -
Viétoriá,-Hiléras, Ciudad Rodrigo, paseo de la Castellana, Es­

trella, Santa Engracia, Marqués de Zafra, paseo de los Pontones, 
plaza de Oriente, Rodón, Bérruguete, Mira el So!. Milaneses, 
Adrián Pulido, Eapoz y Mina, Constantino Rodríguez. Bailén, 
Rio, Travesía del Arenal, Concepción Jerónima, y en diferentes 
callea por el tapado de c- las con motivo de aconi. tidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados

Paseo de ¡a.Ctistellana, López de Hoyos, paseo de Recoletos, 
Victoria, Barcelona, Abada. Tudescos, Goya, Tres Cruces, Luc]ia- 
ná, Carranza, San Germán, Eranciaco de líojas, Zúrbano, Alonso 
Castrino, Méndez Alvaro, Gobernador, Jesús y María, Pacífico, 
paseo de los Pontones, Sombrerete, Capitán Salazar-Martinez, 
Avenida de la Reina Victoria, Mayor, San Bernardo, Covadonga, 
Espoz y Mina, y en diferentes calles por él topado de calas'con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los cáiiitiier'os cuidando d'̂ Vsu« trozos respectivos eii las calles 
afirmadas. '
Máqulítas

Una de servido en los díátritos del Centro y Buenavista. 
Talleres

¿7 de carpiiileiia ; Un oficial en la Hemeroteca Municipal; arre­
glando las ruedas de las carrozas para los pasos de Semana San­
ta, y construyendo carretillas.

E! de cerrajeria: Calzando, aguzando y arréglaiitlo toda clase 
de herramientas, y arreglando las puertas de la verja d e 'la esta­
tua de Feli¡)e III.

El de pintura: Pintando la verja de la estatua de Goya y un 
carro de mano.

El de mdrieria: Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 2! de marzo de 1929.—El Ingeniero, /. Atderete. ■

Asunlii» JespdC/iuiifiS en las oficinas diim ule ¡ns ¡litis 
d e l 15 a i  2! d e  m arzo d e 1929

Interior
Per HUSOS espedí! les pura la Fábrica del Gas, 65; informes 

sobre peticiones de licendas de calas, 28; oficios varios, 47; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 62; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 41,604,27 pesetas; bajas temporales púr enfermedad en el 
personal obrero, 9, y altas por ídem en el Idem fd., 10.
Ensanche

Asuntos despachados, 72; expedientes Informados, 41; ídem 
Idem de calas, 39; ofidos varios, 64; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listás de jornales, 5; importe de las mismas en la 
úllima decena, 31.610;8S pesetas; bajas lemporales por enferme­
dad en' el personal obrero, 14, v altas por ídem en el ídem id., 6.

Madrid, 21 de marzo de fg'JS.—Por el Ingeniero Director, 
/. Aldereie ’.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del !4 a l 20 de m arzo de 1929

Aceras
Conservación: Fortuny, Fernández de los Ríos, Alonso Cano, 

glorieta de San Antonio de la Florida, Guzmán el Bueno, Carde­
nal Cisneros, Meiéndez Valdés, Principe de Vergara, Embajado­
res, Gasómetro, paseo de las Delicias y Ferrocarril.

Calas; Marqués del Ri.icai, Ayala, Don Ramón de la Cruz, 
Príncipe de Vergara, Padilla y Avenida de Menéndez Pelayo.
Empedrados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Guzmán el Bueno, glorieta de San Antonio de 

la Florida, Modesto Láfaente, Fernández de los Ríos. Doctor 
Gástelo, Manzanares, Canarias y Juan Duque.

Calas: Manuel Longoria, José Marañón, Valíehermoso, plaza 
de Manuel Becerra, Padilla, Hernn silla, Lombta, Claudio Coello 
y Méndez .Alvaro. .

Afirmados

Conservación: General Pardillas, Murcia, Ancora y Delicias. 
Explanación

Abascal, glorieta de Santa María de la Cabeza y Guzmán el 
Bueno.
Obras por eniitrata

Empedrado; Nicasio Gallego.
Pavimento de asfalto: Fortuny.
Explanación: Isaac Peral y Donoso Cortés.
Aceras de cemento; Cisne,
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Lista, de Sagasti a To- 

rrijos,
Empedrado de mosaico sobre .hormigón: Ayala, deTorrijos a 

Principe de Vengara, y Don Ramón de la Cruz, de Alcalá a Goya 
(calzada de los números pares).

instaladóii de un paso de loseta de cemento de dos metros de 
ancho: Torrijos, de Lista a Diego de León (calzada de los núme­
ros pares). ■

Glorieta de Santa María de la Cabeza.
Talleres .

El de cerrajeria: Punteros, 287 pares;: trio chantes, 10; picos;, 19; 
piquetas, 27; clavos, 22, y alcotanas y cortafríos, 12; calzado de 
picos y piquetas, reparación de puertas y verja en la segunda zona 
y material de vagonetas en la primera- zona.

El de caniinteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y en el taller, de puertas y montantes en la segunda 
zotia, y construcción de zarandas en el taller, :

El de pintura: Pintaado en la primera Casa Gonsistoriiil, en la 
segunda zona y niveletas en el taller.

El de vidriería: Reparación de cailerias de agua en la segunda 
zona y de regaderas y faroles en el taller.

/lífí̂ wíVío.s,- La número 1 en la segunda zona, calles de Castellò, 
General Oráa, Núfíez de Balboa y Joaquín Costa; la número 2 en 
la tercera zona, calle de Murcia, y la número 3 en la primera zona, 
calles de Fernández de los Ríos e Isaac Peral,

Madrid, 21 de marzo de 1929.—E! Ingeniero Jefe del servicio, 
Jo s é  C a su so-. :
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E D l F t C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asitriins ilespachados ttti tante ¡a última semana 

Primera seerlón del Interior
Expedientes informados, 47, 
lieconocimiejitos precticados, 19.
Madrid, 20 de marzo de 1929.—P, A. del Arquitecto de la sec­

ción, L orem o G allego.

Sejíunrta s melón
Expedientes informados, 59- 
Reconocimientos practicados, 23. 
Madrid, 21 de marzo de Ht29. —R\ 

sección, L eopoldo J . Ulled.
A rq u itec to  in terin o  de la

Tercera sección
Expedientes informados, 58.
Requeriinientos, 7.
Comparecencias, 14.
Asuntos varios, 18.
Recottocimientos, 31.
Madrid, 21 de marzo de 1929. El Arquitecto de la sección, 

Enrique P /iís ij López.

Quinta secelón

Seerunda sección del Ensanche

Tereera sección
Confección de platios, 16.
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Tira de cuerdas, 2. ■
Revocos, 1.
Demnicias, 3.
Establecimientos industriales, .3.
Requerimientos, 3.
insistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Pütieiicins, 1.

, Consultas, !8.
Incidencias, 5.
Varios, 8.
Dirección de las obras de dos üritpos escolares subvenciona­

dos por el Estada.
Madrid, 21 de tttarzo de i929,—El .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

Obras de nueva planta, 15.
Idem de refortna o ampliación, 14.
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 20.
Partes de aUiirds, 3.
Direcciones facultativas, 10.
Certificaciones de andamios, 6.
Aperturas de establecimientos, 19,
Denuncias, 14.
Requerimientos, 4,
Reconocimientos, 58.
Madrid, 22 de marzo de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez.

Trabajos de campo, varios dfas.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva pbinla, 6.
Idem de refor,na o ampliación, 17.
Idem de reforma interior, 21.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 10.
Vallar solares, 1. '
Revocos, 13.
Insta'dción de calderas y motores, 4.
Certificaciones de íimlmiiioB, 7.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 4. 
Idem de solares, 8.
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 17.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 21 de marzo de 1029.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripidlés.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R !  A S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los dias  
del 13 al 19 d e  m arzo de 1929

Por admlnlstraeióii

C añerías.—Reparaciones: En la calle de Caramuel, paseo de 
Extremadura, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, plaza 
del Carmen, Fomento, Méndez Alvaro, Capitán Salazar Martí­
nez, Pignaíelli, Ronda de Atocha y paseo del Comandante Portea.

Fwí/ítes.—Reparaciones: En la calle de Lavapiés, puente de 
La Elipa, paseo de Extremadura, Jorge Juan, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Palos de Moguer, General Lacy, Villaamil, 
San Germán y Méndez Alvaro,

Urinarios. Keparadnnes: En los paseos de las Delicias y del 
Prado.

Talleres

El d e  mecdwfcí),—Construcción: Platinas y aparatos paro fuen­
tes.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol y 
plaza de Castetar.

¿Ví/e/íí/if/íCíó«.—Constrticción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura,—En la calle de Luchana, Puerta del Sol y 

glorieta de Bilbao.
El de carpintería.—Construcción: Cercos para bocas y tapas 

ventanas y puertas.—Reparaciones: En la calle de Eloy Gonzalo 
y en la Estación depuradora aguas.

£'/ífe¿JíV//’íe7/ft.—Construcción; Arandelas.—Reparaciones: En 
la Visita y en la calle de Qoya, Puerta del Sol y otras.

El de cerraieria.—Constrncción: Herramientas, tapasy ovali- 
llos.—Reparaciones: En la Casa de Baños y en la Visita,

Ei de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: Eli la plaza de los Mostenses.

El d e guarnicionería.—Construcción: Chanclos.—líeparacio- 
nes: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,299; ídem limpias, 287; reconociiiiientos 
de atarjeas, 17, y objetos extraídos, 2,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 51; Idem id. extraídos, 36; metros 
cúbicos de pago solicitados, 120; ídem id. extraídos, 464; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 152 pesetas.

Asuntos Irarnitados duranie lo s días dei 12 a l 18 de m arzo  
d e  1929, am bos iuclitsiee

Comunicaciones de entrada, l.
Expedientes, 124. 
instancias, 25,
Total, 150.
Comunicaciones de .salida, 8.
ExiJedientes, 78.
Instancias, 14.
Total, 100.
Total genera!, 250.
Madrid, 19 de m arzo  lie 1 9 2 0 .— P.l Arquiiecln D ir e c to r , fo s é  

de Lot i te.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de tos trabajos ueri/icados en tas diferentes Secciones 
de este Ramo durante ia sem ana del 11 a l 17 de m arzo de 1929

Parque de Madrid

M acizos y s e g a d o r e s los viveros, cavando, y en las pra­
deras del Parque Zoológico, picando plantas y segando.

—Limpieza y reponiendo las plantas de boj, 
¿■■só//íis.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva­
ción, haciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

O bras q /fí//eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de carreti­
llas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Caiialillo.

I
■íÎ
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Zonas tie la  ì." a ¡a j/ '— Regando y cavando cuadros, arran­
cando vinca y limpieza de praderas,

O iia n len a .S y i  servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—Poáa  y corta de seco,
lardines ¡j ooíante de ídem. - Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo tj Dehesa de la  . ' 5 Extracción de 

plantas, roza, limpieza y vigilancia.
Zonas d e la  /.“ a /« j . "  fSeccióii de paseos) .—Limpieza y 

vigilancia.
Vioems.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia. . .
Dehesa de la  t7//o. - Limpieza y vigilancia.
Parque del (Jeste .—Plantación de vinca, cavando praderas y 

limpieza,
Gituidi'ila.—Sn servicio.
Madrid, 18 de marzo de 1929.—El .lardinero mayor, Jefe  del 

.Servicio, Cecilio Rodrigues.

■OBRAS DE S A N E A I V i t t N T O  OEl. S U B S U E L O

Arregio de tma cornisa, '
Relleno de entrecalles y subidas de rampas.
Madrid, 22 de marzo de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco O a r d a  Nana.

O hm s decistaU as <j en cu rso  de eiecucián  i/nram e ios días 
del ¡3 a l 19 de m arso d e  1929

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Construccián de! aicniiíaritlado.—Calle de Amador de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa.

Construcción de g a ler ía s  p a ra  canalisaciones d e  seroicios. 
Calle de Serrano.

(Zona Sur)

Co/tsrr//«.7ó'í del alcan tarillado.^  CaWes de Antonio López y 
Francisco Puig.

Madrid, i9 de marzo de 1929.—El Arquitecto Itirec.tor, fo s é  
ae Lnríre.

SEGGIÚN facultativa UE PROi’IEDAnES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última sem ana

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 3, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visita.s a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Ohras en e feciidú n . - .Pudría de las Américas de! Rastro, mon­
taña rusa del Parque de Madrid, primer Vivero de la Villa, derribo 
de la casilla de fontanería en el Mercado de los Mostenses y 
obras de albauilería y ctirpinteria. Taller de carpintería.

iteioiciii líe g u a ld os . En la .Arganziiela, Almacén general de 
la Villa y solares dei antiguo Hospicio,

O rdenam as. En Edificaciones y ayudando en la calefacción 
de la Casa de Cisneros.

Madrid, 23 de marzo de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 
de la Villa, Luis fie l ¡i río.

G E M E N T E R l O b

Trabajos oerijicados en ¡a sem ana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Aímudeiia

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase.
Constritccióii dei sardinel en la subida de la rampa de la sec­

ción de llaves, recrecido del muro y remate de pilastras.
Hacer el recorrido, recorrido de las limas de los pórticos y 

otros tratiajos diversos.
Tabicado de nichos y limpieza de las rotondas.
Construcción de tina alcantarillB.
Regrabado de marmolillos de las manzanas 61 a i 12 del cuar­

tel I, 5'6a 216 del cuartel 111, 91 a 118 del citartel V y 64 a 217 dei 
cuartel Vil!.

Transporte de materiales.

POLICIA URBANA

Q iR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Sérm elos prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en los illas 
d e l 14 a l 20 de m arzo d e 192.4

Día 14, San Mateo, 28; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; mo­
tivó ei servicio la rotura de una cañería de agua en un sótano.

Día Li, Jaén, 10; se recibió el aviso a los cuarenta minutos y 
se terminó a los cincuenta y cinco' mmutos; motivó el servicio un 
cortocircuito-

Día 15, Conde de Romanones, 8 y 10; se recibió el aviso a las 
veintidós y se terminó a la una: molivó el servicio el incendio de 
nn pie derecho.

Día 1/, paseo de las Delicias, 13; se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de holim de chimenea.

Día 11 , Pez, .34; se recibió ei aviso a las quince y cuarenta uii- 
nnt()s y se terminó a las diez y siete y chicuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio ei incendio de una mediantría.

Dia 17, Leganitos, 22 y 24; se recibió el aviso a las diezyocho 
y veinte niinntos y se termiitó a las diez y nueve y quince minu­
tos; motivó el servicio e| incendio de hollín de chimenea. ’

Día 17, Maiqués de Ürqtiijo. 14; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cuarenta y tres miiintos y se terminó a ias diez y nueve; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 18, Lope de Rueda (vía publica); se recibió el aviso a las 
ocho y cinco minutos y se terminó a las ocho y quince mitiutos; 
motivó el servicio el incendio de un camión.

Día 18, Bailen, 20; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
minutos y se tenninó a las trece y diez minutos; motivó el servicio 
uu cortocircuito.

Dia 18, Atricha, 71 y 7.3; se recibió el aviso a ias diez y seis y 
veinte minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agu.-t.

Día !S, .Atocha, 20; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta m nulos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 19, Avenida de Menéndez Pelayo, 3 (garaje); se recibió él 
aviso a ias diez y diez mitiutos y se terminó a las diez y veinte 
minutos; motivó el servido el incendio del motor de un coche.

Día 19, Unión, 4; se recibió el aviso a las once y quince minu­
tos y se terminó a las once y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de tinos trapos en la portería.

Dia 20, Malasana, 22: se recibió ei aviso a la una y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las dos y veinticinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de tiollin de chimenea.

Día 20. Independencia. 3; se rt-dbió el aviso a las diez y quince 
minutos y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 20, Avenida de Menéndez Pelayo, 28; se recibió el aviso a 
ias once y veinticinco minutos y se terminó a las once y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ¡dem id. por ios 
Jefes de -zona, 7 ,—Total, 19.

Madrid, 20 de marzo de 1929.—El Arquitecto Director interi­
no, M. A loares Naija.

SERVICIOS OE ALUMBRADO, ELECTRICOS \ MECANICOS

Resumen de lo s trabajos rea lisados p o r  este S e ra ido  durante 
ios tilas del 14 al 20 de m a rso  de 1929

Expedientes en que lia intervenido, 72; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; idem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, .1; idem procedentes de 
la Junta Consultiva, idem, 57; informes emitidos, 72; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, S; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40, y listas de.jornales, 3,
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Los electricistas afectos a este Servicio fmn efectuado durante 
tos citados días e! arreglo de 71 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lainparas, limpieza de aparatos y arre-, 
glo de averias, asi como el repuso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios Mercados de lo Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta y cinco minutos de la tarde liaSta las cinco y veinti­
cinco itiiniilos déla madrugada, 14.478 inedieros alimentados por 
gas; desde las seis y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta la 
una y quince minutos de la tmulrugada, 6.939 meclieros alimenta­
dos por gn8, y desde las seis y cuarenta y cinco minutos de !a tarde 
hasta la cinco y veinticinco minutos de la madrugada, 224 lámparas 
iiitensivasy 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. .

Madrid, i\ de marzo de 1929.—El Ingeniero Director, Emitió 
Coiomimt.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas i/ servicios presíatios durante lo s días  
d ei 13 a i 19 de ntarso d e 1929

Denune.tas

£?/s/r/tos.—Centro, 119; Hospicio, 548; Chamberí, 97; Bueña- 
vista, 65; Congreso, 110; Hospital, 163; Inclusa, 70; Latina, 77; 
Palacio, 87, y Universidad, 77.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 312.
Total, 1,725.

Servlelos

Distritos —Cuatro, 17; Hospicio, 6; Buenavista, 9; Congre­
so, 3; Hospital, 1; inclusa, 4; Latina, 23; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 86.

t e n e n c i a s  d e  A L C A L D I A

itdcioH, visitas t¡ com isos verificados en los días dei 17 al 23 de m am o de 1929

D e n u n c i a s
TOTALRS

(«níro Mpith iilijiben ¡IsenstlsU i'oiijireiii ilUEpltlI iBtlUll liilíni PiMi [nlm íiad

Por infracción de Ins Ordenanzas '
654municipales........................................ » » » » 410 » 244 » »

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cal día Presidencia sobre elabora-

9ción y venta de pan......................... iJ » » » » » 9 » » »
Por id. id, de la ley de Descanso

dominica!........................................... » » 3> » » » » »

T  OTAI............................................. y> » » 410 » 253 » 663

J u i c i o s

Multados................................................ » 147 » 145 402 » 131 » » » 825
Apercibidos............................................ » 13 55 12 46 » » 71
Sobreseídos................... .................... .... » 1 » » 8 » 7 » » >í 16
.Al Juzgado muuidpal........................... » » » » » 7> A » » »
Al apremio.............................................. » » » » »• » » »

Pendientes.............................................. » 7 » 2 » » 69 » 78

T o t a l ........................................

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas................. ...............................

» 168 » 159 410 » 253 » 5> » 990

1.091 » 1.001 804 » 1.214 »  •  ̂ » » 4.110

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Latina y Universdad. Las de los dis­
tritos del Hospital y Palacio no han celebrado juicios.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 12 a l ¡8 de m arso de 1929 y en igual periodo del quinquenio anterior

C  Til ll»! E l I - J ' T B I í . I O S
1 Ni II IJ 11 A O 1 O K K N

í«e» íi*^4

Nuestra Señora de la Aluiucleiia. * ............. ............................... 314 272 . 257 334 343 276
San J  listo ............................................................................. .................... .............. 4 6 4 5 6 5
S în Lorenzo........... .................... ............................................... ........................... 9 9 6 7 8 II

9 3 5 1 4 8
San Isidro........................................................ ' .............................................. .... . 4 1 3 11 4 8
Iglesia de ia Buena Dicha.....................................................  ......................... » » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almndena........................... » » » »
C ivil........................................................................................................................... 1 3 2 3 3 3

341 294 277 361 368 311

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 32 29 28 30 27 34

I M P R E N T A M U N í C I A L



Suplemento at “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, núm. Í68á

BOLETIN DE COTIZACIONES
S 5  d e  m a r x p  d e  1 9 2 9

Real dccreto-ley de epizootias
( c o n c l u s i ó n )

Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pe­
cuarias.

Para optar a estos cargos será indispensable hallarse en 
posesión del título de Inspector municipal, mediante examen- 
oposición, en la forma que determinará el reglamento.

El Inspector general Jefe será nombrado en lo sucesivo, 
mediante propuesta en terna que formulará la Junta central de 
Epizootias, de entre los Inspectores que ocupen los diez prime­
ros números del escalafón.

Art. 13. Todos los Municipios que cuenten con más de 
j 3,000 habitantes nombrarán, por lo menos, un Inspector muni­

cipal de Higiene y Sanidad pecuarias, con baber consignado en 
los presupuestos del Ayuntamiento.

Las poblaciones menores deberán asociarse entre sí dos o 
más para sostener un Veterinario común.

Los Municipios fijarán dichos haberes, que no serán infe­
riores a 500 pesetas anuales, teniendo en cuenta la población 
ganadera y la prestación del servicio público que encomienda 
esta ley a los expresados funcionarios.

Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecua­
rias serán auxiliares de los Inspectores provinciales; cumplirán 
las instrucciones que éstos les comuniquen por medio de ¡a 
autoridad municipal y las órdenes de ésta, y cuidarán espe­
cialmente de la observancia de esta ley y disposiciones com­
plementarias. ,

■ Art. 14. Cuando las enfermedades que padezcan ios ga­
nados sean transmisibles a la especie humana corresponderá 
al Ministerio de la Gobernación dictar en el interior las medi­
das conducentes a evitar los peligros de contagio al hombre, 
pndiendo disponer para la ejecución de aquéllas del personal 
dependiente del Ministerio de Economía Nacional, el que esta­
rá obligado a poner inmediatamente en conocimiento del de la 
Gobernación la aparición de las mismas. ^

Igualmente dependerá del Ministerio de la Gobernación 
Cuanto se relacione con el régimen de mataderos, inspección 
de carnes y de las sustancias alimenticias.

La Real Academia de Medicina, previo informe de la Es­
cuela de Veterinaria de Madrid, señalará las enfermedades epi­
zoóticas de los animales transmisibles al hombre.

Art. 15. Quedan derogadas desde la publicación de esta 
ley-todas las leges, ordenanzas. Reales decretos, Reales órde­
nes, reglamentos y demás disposiciones publicadas en materia 
de Higiene pecuaria y policía sanitaria de aiiinmtes domésticos, 

Art. 16, Por el Minislerio de Economía Nacional se dic­
tará el reglamento y demás disposiciones complementarias 
que sean precisas para la aplicación de los preceptos de este 
Real decreto-ley. , ,

Dado en Palacio a primero de marzo de mil novecientos 
veintinueve.— A lfon so .

El Ministro de Economía Nacional. — M orena y  
Z uletü. ______

La campaña de corderos
La semana anterior fué de gran actividad para el Consorcio 

de carnes, pues realizó importantes adquisiciones de reses la­
nares.

La primera partida importante contratada fué de 11.700 ca­
bezas, a 3,70 pe,setas kilogramo en canal, siendo'la entidad 
vendedora la Asociación de Ganaderos. ,

Posteriormente contrató 17,000 más, al precio de 3,45 pe­
setas, siendo los vendedores ios particulares y la sección de 
Servicios Comerciales del Matadero, que vendió 2.400.

Por último, el Consorcio tiene adquiridas 47.400 reses la­
nares más, a los.precios de 3,45, 3,40 y 3,32 pesetas kilogra­
mo en canal.

Cada vendedor comprometió sus corderos en proporciones 
iguales a cada uno de los precios citados.

Servicios Comerciales del Matadero madriieño vendió 
6.400 reses.

Consumo y precios del pescado 
■ en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
diciembre de 1928:

PRECIO S DEL KlLQüRAiVU)

C L A S E S

DE PESCADO

AL POR MAYOR AL POR MENOR

Minimus

P esetas

t
Máximos i 

P esetas

Mínimos

P esetas

Máximos

Pesetas

Almejas............................. 1,25 4,80 1,40 5,40
Bacalao............................. 1,50 2,50 1,70 2,90
Besugo.............• ............. 1,25 2,75 1,30 3,10
Boquerones..................... 0,50 1,50 0,50 1,80
Chirlas............................... 0,40 1.25 0,40 1,40
Gallos............................. 0,90 2,80 1,10 3,15
.Merluza........................... 2,75 5 3,10 5,70
P aje les. - ................ 1,50 3,50 1,75 3,95
Panchos.....................  . 1 1,50 1,15 1,75
Pescadillas....................... 1,25 2,00 1,40 3.05
Sardinas........................... 1 2,50

1
1,10 . 2,80

Pescado recibido
Kilogramos

Aforado en el Mercado de los Mostenses. 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas. . 
ídem por los Pescaderías Cantábricas. . . .

2.441.35! 
34.742 
14 078

T otal

Reexpedido desde el Mercado de los Mostenses. 
Idem por las Pescaderías Coruñesas . . .  
InutiÜzaJo eii e! Mercado de los Mostenses
Idem en las Pescaderías Coruñesas.........
I lem en las Pescaderías Cantábricas-----
ídem en los distritos......................................

T otal .

2.491.071

90.458 
0 146 
2.937 

614 
133 
585

100.873

Con sumido en Madrid, 2.390. IOS kiiogram os.
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Reglamento de la ley de Epizootias
(Piiblicudo eti la G a ce ta  del 20 del actual mes de marzo)

TI TULO PRI MERO
n I S I> o S í C I o N H S P K r I, I M ! N A H E S

CAPITULO PRIMERO

OBJETO V FINES DE ESTE UEOLA MENTO

Artículo 1 El presente Reglamento, complementario de 
la ley de Epizootias, tiene por objeto dictar reglas para evitar 
la aparición y difusión de ]as enfermedades infectocontagiosas 
que atacan a los animales domésticos, y propagar entre los 
ganaderos las prácticas de higiene y sanidad pecuarias indis­
pensables para la conservación y mejora de la ganadería na­
cional.

Art. 2." De acuerdo con lo dispuesto en la ley de Epi­
zootias (art. í s e r á n  objeto de medidas sanitarias las enfer­
medades infectocontagiosas y parasitarias que seguidamente 
se citan: la rabia, el carbunco bacteridlano y las pastenrelosís 
ü septicemias liemorrágicas, en todas las especies; el coriza 
gangrenoso, el carbunco sintomático, la peste bovina, la peri- 
iieumonia exudativa contagiosa y la tuberculosis, en la bovina; 
la fiebre aftosa, en la bovina, ovina, caprina y porcina; la aga­
laxia y el aborto epizoótico, en las especies bovina, ovina y 
caprina; la fiebre de Malta y la viruela, en la ovina y caprina; 
la durina y el muermo, en los équidos; el mal rojo, la pulmo 
nia contagiosa, la peste, la triquinosis y la cisticercosis, en la 
porcina; el cólera, la peste y la difteria, en las aVés; la sarna, 
en las especies ovina.y caprina; la distomatosis hepática y la 
estroiigilosis, en la ovina.

Conforme con io preceptuado en el mismo articulo 1." de 
la ley de Epizootias, podrá, por Real orden del Ministerio de 
Economia Nacional, a propuesta de ia Junta Central de Epi­
zootias, añadirse al número de enfermedades citadas en el pá­
rrafo anterior aquellas no enumeradas que por su carácter 
contagioso, o por la extensión que alcancen, requieran la apli­
cación de adecuados medios de defensa.

TÍTULO II
MEDIDAS DE CARÁCTEIi GENERAL

C A P I T U L O  II

DENU NC IA

Art. 3 .“ Todo dueño de animales domésticos atacados de 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria está obligado a po­
nerlo en conocimiento de la Autoridad municipal, y ésta a en­
tregar al interesado recibo de la denuncia.

Además de los dueños de animales enfermos y de ¡os Admi­
nistradores y dependientes de aquéllos, se hallan especialmen­
te obligados a demmciar dichas enfermedades los Veterinarios 
encargados de la a.sistencia facultativa de jos animales, el Ins­
pector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, el Visitador 
mniiicipal de ganaderías y cuadras, la Guardia civil, los Guar­
das jurados, cuantas personas ejerzan autoridad y, en general, 
todo ciudadano que tenga noticia de la aparición o existencia 
de cualquiera de las enfermedades objeto de este Reglamento.

Los Inspectores de mataderos denunciarán asimismo a la 
Inspección provincial de Higiene pecuaria la entrada en estos 
establecimientos de animales atacados de enfermedades infec­
tocontagiosas o parasitarias, expresando, a ser posible, el pun­
to de procedencia y el nombre del propietario. De igual modo 
los Inspectores encargados de la vigilancia en los quemaderos 
o centros de aprovechamiento de animales muertos denunciarán 
la entrada en los mismos de aiiiinales cuya autopsia demuestre 
que habían padecido enfermedad contagiosa, expresando al 
propio tiempo la procedencia del animal y el nombre de su 
dueño.

Los Directores de ias Escuelas de Veterinaria, Granjas del 
Estado y cualesquiera otros establecimientos públicos en los

que existan o ingresen animales atacados de enfermedades con­
tagiosas darán cuenta inmediata ai Inspector provincial de Hi­
giene pecuaria de la aparición o existencia de cualquiera de 
dichas enfermedades, el cual io pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de Agricultura.

Todos los laboratorios oficiales o particulares que al anali­
zar productos descubran la existencia de agentes de enferme­
dad infectocontagiosa de los ganados de las comprendidas en 
este Reglamento están obligados a dar cuenta de ello a la Di­
rección general de Agricultura e Inspección provincial de Hi­
giene pecuaria, expresando la procedencia de los productos 
analizados. La omisión de esta disposición será castigada con 
la multa de 25 a 250 pesetas.

En el momento en que en las yeguadas del Estado, depó­
sitos o paradas de senieiitaies y establecimientos de remonta 
apareciese algún caso de enfermedad infectocontagiosa o para­
sitaria, los primeros Jefes de dichos Centros, sin perjuicio de 
adoptar desde luego las medidas previstas en la ley y en este 
Reglamento, darán cuenta al Director general de Agricultura 
de la aparición de ia enfermedad. '

Del propio modo darán cuenta a la Dirección general de 
Agricultura los.Jefes del Cuerpo cuando la enfermedad se pre- 
.seníe con carácter epizoótico en los cuarteles.

Art. 4.° En ei momento en que eii una ganadería o esta­
blo aparezca un animal enfermo, el dueño o su representante 
deberá adoptar todas aquellas medidas convenientes para evi­
tar que la enfermedad, si fuese contagiosa, se propague a otros 
animales. La aparición simultánea de varios animales enfermos 
deberá en todo caso participarse inmediatamente a la Alcal­
día por el dueño de ellos o por su representante,- inairriendo si 
no lo hiciere en la multa de 25 a 25U pesetas.

En el duplo de dicha multa incurrirá el Veterinario que lia- 
biendo visitado los animales no participe a la Alcaldía la exis­
tencia de la enfermedad, y las Autoridades o sus Agentes y los 
funcionarios que teniendo conocimiento de ia existencia de una 
enfermedad contagiosa no lo pusiesen inmediatamente en co­
nocimiento de la Autoridad superior correspondiente.

Art. S." La ocultación comprobada de las enfermedades 
contagiosas de los ganados por las Autoridades y funcionarios 
será considerada como delito.

Si se trata de Autoridades o funcionarios civiles, la Direc­
ción general de Agricultura o el Gobernador civil pasará al 
Juzgado el oportuno atestado, ‘

Tratándose de Autoridades o funcionarios de carácter mili­
tar, se dará cuenta del hecho al Jefe superior del arma o insti­
tuto correspondiente. ■

Art. 6 .“ Las medidas sanitarias aplicables según ley son: 
Visita o reconocimiento; declaración oficial de la infección; 

aislamiento, cuarentena, inoculaciones preventivas, revelado­
ras o curativas; prohibición de la importación y de la exporta­
ción de animales; prohibición y reglamentación del transporte 
y drculación de ganados; la reseña; prohibición de la celebra­
ción de ferias, exposiciones y mercados de ganados; sacrificios, 
destrucción de los cadáveres, desinfección, indemnización, es­
tadística y penalidad.

CAPITULO

V I S I T A  V R E C O N O C I M I E N T O

Art. 7.° Tan pronto como el Alcalde tenga conocimiento 
de la existencia de animales atacados de enfermedades conta­
giosas ordenará al Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias que gire la correspondiente visita de inspección. La 
mencionada orden deberá darla la Autoridad municipal dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la denuncia.

(C ontinnarü .)

Importación de ganado de Andorra
Se ha autorizado la importación de ganado de Andorra du­

rante el año actual de las reses siguientes: 200 de raza caba-
llar, 350 de mular, 20 de asnal, 1.000 de vacuno, 4,000 de la­
nar y 250 de cabrío.

I odas estas importaciones disfrutarán de franquicia aran­
celaria.

ïi
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V E N T A D E R A N

Relación p o r  clases de! fabricado en k is  tahonas de cada distrito durante los dius que se expresan

DÍA U DÍA ípj 1 D í a  iñ

D 1 S  T  K I 'J ' 0  S De fitmllla Do f 1 úr Da lujo De fúmliU Ds fldr De lajo De familia De f l í ( De

KILOS KU.OS KK.OS lUI.OS Kil os KU 08 Kll OS KILOS KILOS

C e n tro ...................... ........................ * 1.570 900 I.49P 1.600 980. 1.490 1,605 970 1.470
H ospicio.............................................. 19,460 1,920 5.IÍ5 12.405 1 925 5 145 12.520 1.930 5.130
C ham berí....................................— 15.600 4,500 6 200 15 150 4 600 6.000 15 200 4 8fi0 5.800
BuenavistH ....................................... 13,480 9,770 14.200 13.340 2 790 14.000 13.402 2 740 14 019
C o n greso ........................... ............ .... 10,358 1.840 5 375 10 358 1.842 5.36B 10360 1 841 5-366

8.704 2.417 4.315 8.004 2 500 4.417 8.495 2.550 4 51S
Inclusa.................................................. 15 800 3.010 1,405 15 720 3 510 1.300 14.909 2 leo 1 720

20 140 3 149 4,092 20.186 3 098 4 1,37 20 m 3 150 4 18S
15.401 2.620 1.845 15 487 2 723 1.848 15.366 2788 1.844

IJiiíverfíidad.................. ................... 24.500 0.380 » 24.510 9,400 * 94,500 .9 390

• T ota« ................................................................... 113 525 47.7ÒS 53.437 112.938 48.408 53.105 119 017 47,518 53.433

. 1 
. DIA 17 DÍA 18 DÍA 19 d í a  ko

D I S T R I T O S De familia De fler Da li;}5 De í&aiHa De flor De lujo De familia D e ílúT De lu 16 Da familia Da flor Da lujo

u reos UÍI.OS KILOS KII.DS Kii.as KILOS KILOS KILOS HILÜ8 KILOS KILOS KILOS

Centro »................................. ....... . 1 580 990 1.480 1 sao 080 1.485 1 600 ñ7fi 1.490 i.580 998 I.4S0
Hospíciíí......................................... la-isü 1 945 5.115 19.485 1.920 5,130 12,520 1 930 5 135 12 475 1.935 5.12.3
Cham berí........ ................................. 14 020 3,390 5 500 i5.«!0 4,050 i  900 14 950 5. 00 5.5(0 15.006 4 000 5.950
Buenavíeta........ ........................ .... 13 408 9G90 14 002 19 390 2.902 14 400 13470 2,800 14 ÓOO 13 482 2 774 14 203
C o n g re so ......................................... 10. » 2 1.840 5.370 10.360 1-842 5.368 10 369 1.845 5.360 ! 10.359 1.850 5.36?
HospitHl........................................ .. 8.549 2.570 4.31̂ 8 8.312 2.440 4.440 8.770 2 518 4 700 8.690 2 719 4.502
Inclusa............................. .................. 15 000 3.400 1.400 I4B00 2.1ffll 1.420 14 890 2 410 2 280 14,660 9.320 3 410

20 421 3.386 4.331 ■20 I m 3.129 4 115 90 196 3.196 4 170 20.231 3.174 4188
P alacin ............................................... 15 3G2 2.672 1.585 15.138 9.619 1.853 14.928 9 50! ! 853 15 116 2  551 1 846
llniv’ersolRd...................................... * 24.490 9.385 > 24.510 9.4-.0 » 24,500 , 9 400 » 24.510 9.410

'1 OTAI , . ! 19.682 47 373 59,566 ! lO.SSO 47.565 52 93! 111.616 47,670 53 888 m .583 46 804 54 475

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante ¡os dina que se  expresan

y  E ,  E  O  I  O ti

KSFKCIKS Din 14 ' Día 15 IHtt 16 ' Oia 17 Día 18 Día 19 Día 20

PeselAn . Pesetas Pesebae Pesetas Pesetas * Pesetas

Pescados ; 
Alfómügas, kilogramo., .  ¡ » » » »
Anguilos, ídem................. 2,d0 2,20 2,20 2,20 2.20 2,80 2,80
Angulas, Idem................... ■ 5,f0 5 5 5 4,50 4,60 4,50
Bacalao fabadejo), ídem. 3 3 3 3 3 3 3,30
Besugo, ídem..................... 2 1,80 1,80 1,80 1,80 í ,80 1,80
Banilitos, ídem ................. » 3 » >7
Bocarte, ídem................... 1,40 1,20 1,20 1,20 1.20 1 1--U 1,20
Breca, ídem .. .•................. 1,30 1,20 1,30 1,30 1..Í0 1,3 1 . 1,50
Calamares, ídem.............. 4 4 5,50 5,50 6 6,50 . 6,50
Castañeta, ídem............ 1,40 1,30 1,30 1,30 L.Ì0 1,30 1,50,
Congrio, idem ................. 2,80 2,40 2,40 3 » » T
Corvina, ídem ............. 1 ^ » » > »
Dentón o dorada. ídem .. ' . » A •r »

1,80Gallos, ídem ..................... 1 1,80 1,40 1,40 1,40 1,40 1,80
Lenguados, ídem ............. ‘ 6 6 . 6 6 6 fi 0
Lubinas, ídem................... 1 5 5 5 5,50. 5,50 5,50 6 .
Merlucilla, ídem............... ' 4 3,90 3,90 4,30 4,30 4,50 4,50
Merluza, ídem................... ■ 4,70 4,fi0 4,60 5,20 5.20 5,40 5,40
Mero, ídem.................... .... 4 4 5,50 5,50 5,50 5,50 6 .
Paieles. ídem..................... 2,50 3 3 3 3 3 3
Palometa, ídem................. ! ,00 1,40 1,40 1.40 1.40 1,40 1,40
Panchos, ídem................ » » » » y>

1,60Pescadillii fina, ídem. . . . 1,80 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Pescadilta gorda, ídem 2,50 2,50 2,50 2,50 2,f0 3 3
Hez espada Idem............... 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3.20 3,20
líape, idem........................ 1 2,80 2,60 3 3 3 3 3
Reos, Idem......................... 10 10 10 10 10 10 10
Rodaballo, ídem............... 5 „50 5,50 5,50 5.50 5,50 5,,50 6
Salmón congelado, ídem. 8 ■ S 8 8 8

20
8 8

Salmón fresco, ídem........ 14 18 20 19 25 18
Salmonetes, Idem............. 5,50 .5 5 5 5 5 fi
Sanmartiño, ídem............. » » » » »
Sardinas, ídem................. 1,10 1,60 1,60 1,60 1.60 1,60 1,60
Tonias, ídem..................... » .

11,50 11,50
5>

Truchas, ídem............... ... 11 11 n 11 11,50
Voladores, ídem............... 1,40 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

i  .1 i l ' f .  t:'X\ 1 ' id .ü l

-3
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fi

KSI’ECIIÍH

Mariscos

¡'ramo

Avíeiras, pieza . . . .  
Bígaros, kiiograiiio

Ceiiiüllas, ídem..............
Cigüiiis, Itilügraiiio..........
Gambas, ídem...............
Langosta, pieza.............
[.angosliiiü crudo, kilo

gramo............................
Lubrigaiites, ídem.. . . .
Mejillón, ídem................. ,
Ostras deprimerà, docena 
Ostrasdesegimda, ídem. ■ 
Ostras de tercera, ídem,.. 
Percebes, kilogramo.. . .  
Qniaqniilas, ídem............

Escabeches
De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem............
De pescad illas, ídem ... 
De sordinas, ídem........

Criadilins cordero, par.

» »  E  a  I  c ) S

Din n D in 1C D in 10 D ía 17 . D ía  18 D ía  10 D I» 20— . — —
Pesetüs P6setia.iii Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
2,20 2 2 2 2,20 2,20 2;40» » ¥i » 1»
1,20 1,20 ■ 1.20 1,20 . 1,20 i.20 1,20

■' » » » » » »
2.50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2.50

» . » Id
5,50 5 5 ■ 5 5 5 5

11 11 11,50 12 12 12 12

8,50 8,50 8,50 8,50 8,50 ■ 10,50 10,50» % » JJ »
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 ■ 1,20 1,20» » » J» » »» » » » » ' » »» » » » »
1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1.75 1,75» » 7,50 7,50 8,50 8,50

. 5 5
^ 1 5 5 5 55 5 5 5 5 I 5 5» » í> À ■ ‘ ! » »• í » » V

2,50
1

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 ■ 2,50

ME RCADO DE LA CEBADA

Relación de p iec io s  de articulas de consumo durante lo s días que s e  expresan

ESP E C IE S

Frutas

.Acerolas, kilogramo . .. 
Albaricoques de la lie­

rta, ídem.........
Batatas, ídem....
Brevas, ídem.. . .  
Camuesas, ídem. 
Cerezas, ídem.. .  
Ciruelas, ídem... 
Ciruelas duudías, ídem. 
Chirimoyas, ídem...
Fresón, ídem............
Fresquillas de California,

ca ja ..........................
Granadas, kilogramo. ,
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem 
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.. . . .  ■■........
Higos chumbos, ídem ..
Limones, sera................
Mandarinas, cajita........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas California, id„ 
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra, 

ídem
Membrillos, ídem 
Moniatos, idem
Naranjas, ciento ______
Naranjas de Ori huela,

ídem......... .. ................
Naranjas grano de oro,

ídem...........................
Nísperos, kilogramo...

» . E  C  I  O  S

Dí a  l i  

Peseta El

D ía  15 

Fesotaa

15

24
»

16 a 
»
»

0 ,6 0 h 2
2 a 2,25

10 a 55

3 a- 9

4,50 e 30

»
ñ a 14

0,50 a 2 
1 ,.50 a 2

,50 a 2,75 
»

10

»
a 11

4,50 a 18 

G
»
a 14

Día 18 

esetas

Día 17 

Peeetas

Día 18 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

» . » » X »

» . » » » »
» » » »
» X » »
» » Tb » »

X q » »
» K » » )>
» t » »
» » ■ » » . »
» » y> >■

t i » »
» i }> • » »

» » r’ » 9
» X y> y> i.
X T « »
» » » » »
a 20 » 10 a 24 8 a 20 8 a 25
» » » » »
» X 3 »
a 2,,50 » 0,50 □ 2,25 0,50 a 2 0,50 a 2
a 2,25 f. » 1,40 a 2,25 1,40 a 2,50

» * » » í>
» Tí » »
» 1,50 a 2,50 2,50 a 4 »

» » » »
» » » 1»
» » » »
a 11 » 4 a l l 4,50 a 11 4 a l l

a 25 » 4,50 a 24 0 a 20 5,75 a 25

* » & 1 » »
a 14 1 » 7 a 14 1 6 a 14 1 6,50 a 13

j

4
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Peras, kilogramo .

£> E  O  X O  S

Peras de Don Guindo,
ídem..............................

Piñas, c a ja .....................
Pidones, kilogramo ..  
Plátanos, huacal. . . . .  
Uvas de Almería, barril

gram o...........................
Uvas de Málaga, ídem..

Verduras
Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo............
.Alcachofas, docena........

ídem................................
Apio, manojo...................
Cardillos, kilogramo . ..
Cardos, docena..............
Cebollas, k ilogram o....

no|os................
Coliflor, docena. 
Escarola, sera . .

110)0..........................
Espárragos peric' 
Espárragos t r ig

ídem .................
Espinacas, ídem.

logramo-

ídem........................
Habas, ídem.. . . . .
Judías, ídem.............
Lechugas, docena.

Idem................................
Lombardas, ídem............
Nabos, kilogramo..........
Patatas blancas, ídem..

Pepinos, ídem .

cena-----
lepollo de 

logramo. 
’omates dc 

logramo. 
' o m a t e s 

ídem-----

ídem.........................
Zanaliorias, manojo.

Día IvL 

PQHotaü

Día 15 

Pdaeta.fi

Día Ití

PooetiLfi .

Djr 17 Dír 16

FdfiBtasi

0,60 a 2,75 0,30 a 2 0,30 a 2,50 0,60 a 2
3 2 a 3 » » »

a » » »
30 8 52 % »

» » » » »
39 a 55 43 a 50 40 u .50 » 37 a 40
28 a 35 28 a 35 j 22,50 a 35 » 28 a 35

» ■ 1,50 a 2 1,25 a 2,25 V 1,60 a 2,30
.V »

0,50 a 0,65 0,50 a 0.65 0,60 a 0,75 0,60 u 0,80
» » » »

0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 0,20 a 1,25 » 0,20 a 1,25

» » • ñ y. »
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1.60 » 1,25 a 1,50

» » i » »
» 7> » » n

0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 » 0,35 a 0,50

0 55 a 0,60 0.55 a 0,60 0,60 a 0,65 > 0,65 a 0,75
2,50 a 8 2,50 a 9 2 a 8 » 2,50 a 8

* 9 a 12 8 a 12 9 a 12 » > 10 a 12

» íi » » - »
« X »

’ 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40

» » »

.’ 0,60 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,50 0,55 a 0,65
■ 0,35 a 0,45 0,25 a 0,50 0,25 a 0,30 » 0,15 a 0,60
. 2 25 a 3.25 2,50 a 2,75 2,50 a 3 1,50 a 2
. 0,60 a 2 0,60 a 2 0,50 a 2 » 0,50 a 2
» » It »
. 3,50 a 9 3 50 a 9 4,50 a 9 » 4 fí 11
. » * » »
. 0,27 a 0.28 0.27 a 0,28 .0.27 a 0.28 :i> 0,27 a 0,28

n 0,30 a 0,37 0.30 a 0,37 0,30 a 0,37 » 0,30 a 0,37
. » » » » »
. » » » »
. 0,60 a 1 0,70 a 1 0,75 a l t 0,70 a 1
•
. 1,50 a S 2 a 8 1,50 a 8 » 2 a 8
-

0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,22 9 0,20 a 0,22
*
. 0,80 a 1,2C 1 » 1,25
1
-i » » J) á »

. Ï » ■* » »

. 0.60 a 1 0.50 a 1,35 0,70 a 1,25 » 0,60 a 1,15

D ía 19

0,50 a 1,75 
»

T>ír  20 

FesotRs

0,50 a 1,75
»

38
28

a 45 
a 35

0. 60 a
»

ü,‘20 a

»
1, 25 a

»».
0,30 a

0,65 a 
2 a

»

15

0,30 a

0,50 a 
0,20 a 
2
0,60 a

»
»
»

0,27 a
>1

0,32 a» ,
»

0,70 a 

1,50 a 

0,20 a 

»

»

0,60 e

0,75

1,25

1,50

0,50

0,70
9

50
»
a 6G
»

» .
»

»
»

0,40

0,55
0,60

1,75

0,28

0,37

i

8

0,22

0,60 a 
»

0,20 a

»
1,25 a

»
»

0,35 a

0,60 a 
2 a 

10

0,35 a 
0,30 a

0,75

1,25

1.50

0,50

0,70
8.50

ú,90
0,40

1,15

0,40 a 
0,25 a 
1,40 a 
0,70 a

»•
4 a

»
0,27 a

»
0,39 a 

»

0,75 a 

2 a 

0,15 a 

1,25

»

»
0,70 e

0,65
0,65
2
2

10

0,28

0,37

1,25

8

0,20

1,30

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

E SP E C IE S

E  E ,  E  C  X O  S

Día 14' 

POHetRH

Din 15 

Pdfietafi

Dír Ifi 

Fesetns

Día 17 

P«setafi

Día 16

Fesettifi

Díft 10 

Fdfietas

Dta 20 

Pesetas

Avas

Capones, uno. . ■ ■ ...........
Gallinas, itna.....................
Patos, lino.........................
Pavos, ídem .....................
Poliuncos, ídem................
Pollos, íd e m ............ .. ■

»
5 a 7,25 
4,75 Ê 6,75 

13 a 21 
5.25 a 7 
4 a 4,50

»
5 a 7,25 
4,75 a 6.75 

!3 a 21 
5,25 a 7 
4 a 4,50

5 0 7,25 
4,75 !i 6,7.3 
H a -'I 
5.25 a 7 
4 11 4,íks

5 a 7.25 
4 75 a 6,75 

13 a 21 
5.25 u 7 
4 a 4,50

»
.6 a 7,25 
4.75 n 6,75 

13 a 21 
5,25 a 7 
4 a 4,50

5 a 7,25 
4,75 & 6,75 

13 a 2¡ 
6,25 a 7 
4 a 4,50

»

»
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KKH h:(;iKS

Caza

U.ebres, iino,,. 
Perdices, par..

Huevos
{ E l  c I a n t D )

De Alemania...................
De Bélgica.....................
De CBstilla.......................
De E gip to .......................
De Francia.......................
De Galicia........................
De Marruecos ...............
De Murcia.......................
De cémaras.’Austria.. . .
De ídem: Bélgica...........
De ídem: Castilla..........
De Idem: Francia..........
De ídem: Marruecos.,. .

Pescados
AIiuejuM, Uilograiiiü.......
■Anchoas, ídem.................
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem................
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem................
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem............
Caracoles ídem................
Cigalas, Idem.....................
Congrio, ídem...................
Corvina, ídem...................
Cludiarro, ídem................
Chirlas, Idem........ ............
Chochas, ídem ...............
Dentones, ídem................
Dorados, ídem...................
Espadín, ídem...................
Gallinas, ídem...................
Gallos, ídem.......................
Gambas, Idem...................
Gato, ídem.........................
Japuta, ídem.....................
Lucha, ídem......................
l.nngo.sía, una...................
Laii,gostiiu)s, kilogramo..
Lenguados, ídem _____
l.iibina, ídem.................
Marrajo, ídem..............
Mejillones ídem..........
Merluza, ídem.............
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem.................
Pajeles, ídem........ ........
Panclios, idem..............
Parrocha, ídem........  ,
Percebes, ídem.............
Pescndillas, ídem.........
Pez espada, ídem........
Quisquillas, idem.........
Rape, ídem.....................
Raya, ídem.....................
Rotiabatlos, ídem. . .
Saimón, idem ............
StiInmiK les, ídem. . . .
Sardina;;, ídem,............
Truchas, ídem ,.............
Voladores, ídem...........

Escabeches
fB a r r l l )

De besugo.................... ..
De bonito.......................
De pescmiilias..............

s- : ■■ R . £1 O  I  O  S

OÍK 14 1 15 í *ÍK 10 üjil n D i n

PesfitK» F o u o Ih k Feaetiih

» i>
11

» »

% 4! »
. » Í‘

. » » » » y>
20,.50 a 22 20.50 a 29 20,50 a 22 90,50 a 22
15 a 16 15 a 16 15 a 16 0 15 B 16
2: a 21.5C 21 a 21.5C 21,50 21 a 21,50

. 1 9  a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21

. 1 7  a 30 1/ a 20 17 a 20 . » 17 a 20

»
»
» . »

» A
f) •

1,25 a 3,40 i ,75 a 4 1,50 a 3,75 1,50 a 4 l,.50a 3.75
»

2,50 » 2.25 a 2.50 1,75 a 2 2 a 2,75
4 a 7 6 a 8 5 a 7 5 a 7 4,50 a 8
1,50 a 2,50 1,25 íi 3 1,50 a 2,50 1 ..50 a 2,25 ■X

1,75 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
1 a 1,50 1 a 1,30 1,25 a 1,60 1 a 1,30 1 a 1,40
4 a 6 4 a ñ 3,75 a 6 3,75 a 6.50 3 a 6,50
1,10 a 1,50 0,60 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a E S O
2 e. 4 a 4 2 a 4,50 1.75 a 4 2 a 4,50
1,75 a 3,25 2 a 3,50 1,75 a 3,23 1,50 a 2 Lf Oa 2,25
3 a 4,10 4,50 a 5 4 a 5 3 a 6 3,50 a 5
0,80 0,75 0 1 0 70 a 0,80 0,80 0,80
0,50 a 0,60 0,60 a 0,80 0,60 a 0 75 0,60 a 0,70 0.60 a 0,70

1,50 a 3,75 2 a 2.10 1,50 a 3,75 1,50 a 4 1,50 e 4,95
2,50 a 4,25 V> 2,50 a 4,25 3 a 4,50 3 a 4,25
0,80 a 0,90 0,75 e 0,90 0,80 a. 1,10 0,80 a 1,10 0,70 a 0,80

» 1 a 1.25 » 0,60 0,60 a 0,80
1 ,'̂ 5 a 2 1 a 1,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2
1,50 a 5 2 a 6 2 a 4,75 2 a 4 2 a 4
0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

1 a L '5
0,80 a 1 y

10 a 20 12 10 a 15 7 a 10 7 a 12
4 a 9 4 a 10 1 4 a 9 4 a 9 4,50 a 8,50
4,,50 a 7,50 5 a 7 1 4,50 a 8 4,50 a 8,75 4,75 a 8,75
4 a 6 5 a 5,50 5 a 7 5 a 7 5 a 7
1,50 a 2,25 r,75 a 2,95 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25
0 30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,40 a 0.60
4 a 5 1 .3,50 a 5 3,75 a 5 3,75 a 4,50 3,50 a 4
3,75 a 5,50 4..50 a 5 5,50 a 6 4 a 5 4,50 a 6

» 3 a 3,50 »
2,50 a 4 ■ 1 25 a 1.40: 2,25 a 4 -2 a 4,95 2,.50 a 4 „50
1,95 a 1,50 1 á ! ,25 1,25 a 1.75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
1,25 a 1,75 .1.25 a 1,75 1,25 a 1,76 1,25 B 1,50¡
1,25 a 2,25 vJ. a 3.50 1 a 2,25 1 a 2,50 1 a 1,25
1 a 2,75 1 a 2,50. 1,50 a 2,75 1,25 a 2 ,75 ; 1 a 9
2,.50 2.50 2 .5;j 2.25 2..50
2 a 4,50 1,75 a 2 1.75 a 4,75 2 a 4 1,25 a 4
1,76 a .3 2 i] 3 1,75 a 2,75 1,50 a 2,76 1,50 a 2,50
0,40 a 0,50 0,80 a 1.25 0,40 a 0,.50 0,40 ti 0,50 0,40 a o;so
4 a 5,50 5 a fí 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 6
7 a !2 8 a 4 7 a I J 7 a 12 7 a 12
4,75 a 6,10 4,50 a 9 4 f 6,50 .3,75 a 6,25 3,75 a 6,50
I , i 5a  2„50, 1,75 a 2,40 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50
8 a 10 1 7 a 9 7 a 10 7 a 9
0,80 a 1,25' 1,25 O.SOa 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

75 a 9 i 00 7.5 ii 85 73 a 85 75 a n o
90 a 120 80 a IDO 90 a  no 90 a 120 90 a 120 1
50 a 60 » 50 a 60 50 a 60 .50 a SO

20,50 a 22
15
21
19
17

a 16 
a 21,50 
a 2! 
a 20 
»
'4 
»

1,75 a 
4 a 

■ »
1,50 a 
1,25
3 a fi

»

1 ,.50 a .3
3 a 4
0,60 .
0,60 a 0,70

»
»
*

8 

1,7,5

0 80

8 
5 
4 
4
1,75 a 

»
3,50 a

a 2 
a 4,50 
»
»

a 10 
a 7,50 
a 6,75
a 6

4,25
a 6

2 a 
I .-25 ti 
1,95 a

»
1 a
2 „50
2 a
1.75 a 

»
4 a 

10 a
3.75 a
1.75 a

3.75 
I..30
1.75

2

3,7.5
3

6
12
6,95
2,25

0.80 a 0,90

60

II)« 20 

Pe.íetas

17 a 19 
12,50 a 13,50 
17 
16 
15

a 19 
a 17
a 16

1,50 a 3..50

1 a
3.75 a

1.50 a
1.25 a
3.. 50 a 
0,60 a
1.75 a
1.50 a
3.75 a 
0,60 a 
0,60 a

»
1.. 50 a
2.50 a 
0,80 a 
0,60 a
1.25 a
1.50 a 
0,70 ñ

»
»

6.50 a
4 a
3.75 a
5 a 
1,7.5 a 
0,30 a
3.75 a
4.50 a

3,95 a 
I a
1.25 a
i a
0,80 a
2.50
1.25 a 
I ..50 a

2
S

1.75 
1,45
5.75 
1 25 
2,,50 
2,25 
6,50 
0,70 
0.70

3.60
4.75 
0,90 
0,70 
o
4
0,80

15 
9
8.50 
6
2.50 
0,60
4.50 
6

.3,75 
1,55
1.50
1.50
2.75

3.75
2.75

4 a 6
7 a 12
2.75 a 3.75
1.75 a 2,75
8 a 9
0,8(J a l

86 , a 90 
100 a lio  
50 a 60



b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s 97

VISITA I3e POI.ICIA URBANA

Relación ile precias lie ce/iía linrante los d ias </tie se expresan

MSPlGCllíR

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogratno.
AguanlienteB, litro........
Alfalfa, quintal iii..........
Alcohol, litro...................
Algarrnjjas, quintal iii. .
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal in...........
Azúcar, kilogramo.. . .  
Sacalao, ídem.................
(barbones;

Cok, 4U kilogratnos.
Mineral, ideiii............
Vegetal, dos ídem . .

f'arnes frescast
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, Idem.'.. . . .  
Vaca prjiiiern, ídem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem..

Carnes saladas:
Ckoilzos, ídem......
Jumón, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m , . . . .
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo .
I ínriuus:

Ceiileiio, Idem. -. - •
Maíz, ídem.................
Trigo, al delall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m ..................
Huevos, docena................
Jabón, kilogramo.............
Judias, ídem.......................
Leche, litro............. ..
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, ROO graatos.
Panecillo, pieza........
Idem francés. ídem .. 
ídem de viene, ídem,. 
Idem id, pequeño, ídem

Paja, quintal m.......... ■ ■ ■
Pastas sopa, kilogramo
Patatas, dos ídem.............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, iato.
Quesos:

De hola, kilogramo... 
De Gruyere, ídem.. •.
De Parma, ídem........
Mancbego, ídem. . . .
Roquefort, ídem -------

Sal, ídem............................
Salvados, quintal m........
Sardinas:

De cuba, kilogramo ..
Eli aceite, lata............

To.mates conserva, ídem. 
Trigo, quintal ni...............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem...................

S ,  B  C  X O  S

nu u

i'áBebüH

Uíu 15 

Pe&Qfaas

Din 16 

Pesetas

Die 17 I r>ía 18

HtjsetJis PeMObas

r>ÍK 10

Pesetas

1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50
1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 ■

23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
1,25 a 1 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 u 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1.25 a 4 -  ■ ■

41 a 53 44 a 53 44 a 53 44 a 53 44 a 53 44 a 53 44 a 53
0,60 a 1,80 0,60 a 1,80 0,60 a 1,80 0,60 a 1,80 0,60 a 1.80 0,60 a 1,80 0,60 a 1,80

34 a 45 34 a 45 34 LI 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60.a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75-a 
4 a 
0,50 a

2,80 a 
i ,75 a 
2,5G a 
4,20 
3..Ì0 
I ,(jO

6
6
3

m
38

1

0,49 a 
0,49 a 
0,65 a

57 a 
2 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 ü 
8 a 
0,50 á
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0.12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0,40 a 
0.70 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
7 a
4.50 a
8 a 
(1,15 a

30 a

2.20 a 
0,25 a 
0,30 a

54 a

0,50 a 
0.50 a 
0,30 a

5.80
5.80 
0..55

4 20 
5,20 
9

12 
16
3.20 

46 
50
2.20

0,65
1
1,20

95 
3,50
2 
2 
0,80 
1,40

15

10

11 
2 
0,75 
0,90 
0,90

7
8 

10
6 

¡0 
0,25 

40

2,40
4
1,10

70

0,90
0,90
0,70

4,75 a 5,80 
4 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
2,.50 a 
4,20 
3,30 
1,60

4.20
5.20 
9

6
6
3

36
38

1

a 12 
a 18 
a 3,20 
a 46 
a 50 
a 2,20

0,49 a 0,65 
0,49 a I 
0,65 a 1,20

57 n 95
2 a 
1,20 a

3,50
2

1,20 a 2
0.60 a 0,80
0,90 a 1,40
8 a 15 
0,50 a 1 
6 a 10

0,6.5 
0,33 
0,10 
Ü,12 
0,12 
0,06 
5 a
1 a
0,40 a 
0,70 a 
0..35 a

5.50 a
5.50 a 
7 a
4.50 a 
S a 
0,15 a

30 a

II
2
0,75
0,90
0,9U

7
8 

10
6

10
0,25

40

2,20 a 2,40
0,2.5 a 4
0,.30a 1,10

54 a 70

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,3ü a 0,70

4,75 a 5,80 
4 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
2,50 a 
4,20 
3,30 
1,60

4.20
3.20 
9

6
6
3

36
38

I

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 46 
a 50 
n 2,20

0,49 a 0,65
0,49 a 1
0,65 a 1,20

57 a 95
2 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,50 a
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a 
I a 
0,40 a 
0,70 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
7 a
4.50 a
8 a 
0, 15a

30 a

4,75 a 5,80 
4 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,80 a 
1,7.5 a 
2,50 a 
4,20 
3,30 
1,6 t

4.20
5.20 
9

6
6
3

30
38

1

0,49 a 0,65
0,49 a 1
0,65 a 1,20

57 a 95
3,50
22
0,80 
1,40 

15 
■ l 
10

11
2
0,75
0,90
0,90

7
5 

10
6 

10
0,25

40

2 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,50 a 
6 a

0.65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
5 a 
1 a 
0,40 a 
0,70 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
7 a
4.50 a
8 a 
0,15 a

30 a

3,50
Q

 ̂ i0,80|
í,40|

15 !
1 I

lÓ ' I

2,20 a 2,40: ' 2,20 a 2,40
0,25 a 4 I 0,25 a 4
0,30 a l.tO 0,30 a 1,10

54 a 70 ¡ .54 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0..30 a 0,70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0,70

1 :

4,75 a 5,80 
4 a 5,80 
0,30 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
2,50 a 
4,20 
3,30 
1,60

4.20
5.20 
9

a 12 I 6 
a 16  ̂ 6
a 3,20i 3 
a 46 
a 50 
a 2,20

4,75 a 5,80 
4 a 5,81) 
0,50 a 0.55

Djh ¡¿o

PehetHS

4,75 a 5,80 
4 a 5,80 
0„50 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
2,50 a 
4,20 
3,30 
1,60

4,20! 
5,20‘ 
9 '

I

2,80 a 
1,75 a 
2,50 a 
4,20 
3,30 
1,60

4.20
5.20 
9

36
38

a 12 
a 16 
a 3,20 3
a 46 i 36 
a 50 I 38 
a 2,20 1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 46 
a 50 
a 2,20

0,49 a 0,65 0,49 a 0,65
0,49 a 1 I 0,49 a )
0,65 a 1,20' 0,65 a 1,20

11

0 ,75]
0,90*
O,90:

7
8 

10
6

1C
0,25

40

57 a 
2 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,50 a 
6 a

0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0,40 a 
0,70 a 
0,35 a

95
3,50
2
2 : 

0.80 
1,40 

15
1

10

57 a 95

6
6
3

36
38

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 46 ■
a 50 
a 2,20

5..5Ü a
5.50 a 
r  a
4.50 a 
8 a 
0,15 a

3C a

n  i 
2
0.75 
o 90 
0,90

7
8

10.

6 
10 
0,25 

40

2 a 
1,20 a 
! ,20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,50 a 
6 n

i.),65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,40 a 
0,70 a 
0 ,37  a

3,.50,
2
<2
5,80!
i,4o:

¡5
1

10

0,49 a 0,65
0,49 a 1
0,65 a 1,20

57 a 95

11
2 
0,75* 
0,90 
0,90

2 a
1.20 B
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0.50 a 
6 a

0,65 
0,.)3 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0.40 a 
0,70 a 
0,35 a

.3,50
22
U,80
1,40

15
1

10

2,20 a 2,40 
0,25 a 4 
0,30 a 1.10 

54 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0,70

5.50 a
5.50 n
7 a
4.50 a
8 a 
0,15 a

30 a 40
25:

5.50 a
5.50 a
7 a
4.50 a
8 a 
0,15 a

.30 a 40

II2
0,75
0,90
0,90

7
5 

10
6 

10
0,25

2,20 a 2,40 2,20 a 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1,10 0„30a 1.10

54 a 70 51 a 70
I

0,50 a 0,90; 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,30 a 0,701 0,30 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Níimero y peso de las reses sacrificadas daránte los dias que se expresan

D ÍA S
JR. @  TG 6 i s : I  Jl- <3  C3- H  A . EsÆ O  S

Vacas Terneras Lanares Lediales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

H t » k
15 S94 lis 3.023 » 293 74.316,5 7.4Sí,5 26.466,7 j 29 580,7
16 317 102 1.321 » 295 81.909,5 5  600,2 10.827,4 f 29.350,7
17 1 » O » » » t 1-
IB Wi 112 3.472 » 286 æ.6(3i,3 6.339 5 28.590,3 1 27.432,2
10 10.3 20t 2.S32 > 159 41669,8 11.017,6 21.261,8 * 14.895
20 254 54 • 2.767 > 24i 62.675,7 3.207,8 21.689,7 > 22.850,4

1.346 50Û 13 lœ • 1.276 332.220,8 33.615,6 108.545,9 • 124,109

Derechos devengados

D ÍA S
Sangrías

Quema­
dero Üegtlello Locadtìn

Mondon­
guería

T r u n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
de  piensos

Mercado 
de Quila- 

dos

T O T A  L
QRNHRAL

1-'ese tus i’eüeíHS Pç4jetus t’esetas Héselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetus Pesetas Péselas Pesetas

14 t . > 9.4
3.450,20

73.æ í 10,74 . 328 39 540,08
15 k > 7.217,80 .539 4.166,15 113,74 » 3,79 . 408,90 15 919 58
16 a f 6 342,60 382 2404,40 3.321,60 M9.13 » i > 333 04 12,912,77
17 t > 90 k 229,50 207,09 918,45 408,78 ■ 170,88 109 55 2.192,35
18 k • 7.35 >,20 331,10 3.727.80 3.601.10 235,89 * 147,28 425,61 15.820,91
19 k 5.417.70 260,60 2.863.55 2.785,75 314,49 » ■- 87 89 . 3-'5,66 12.(K7,64
20 k . 6 017,70 313,30 3,007,05 3 088,10 308,90 ' * 00,‘Æ * 279,10 I3.10i.43

k > 32.348 1 945 15,455 17,266,15 1.427,91 918,45 406 78 329,24 170,88 2 288 25 72.545,66

hhimero y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

DlAS
JM T J  JWt £1 H  O l P » . O p E l D 7 B I s r O I A -  Y :p  3B B  O  I  O  s

De re$rs De kilogramos Oe Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

14 k • 1 k
15 639 29 538,8 > 3.26 I »
16 394 15.298,6 , > » 3,26 k r
17 > » >
18 355 15.839.7 4.K  ¡i 4,01 3.61 a 3.00 3,79 a 3.80 3,48 a 3 5̂6 »
19 343 14 990,3 4 35 a 3,61 3,61 a 3,9i 3,79 a 3,80 3.48 a 3,562(i 341 16.226.4 1 , * 3,39 a 3,69 > »

2.C92 91 893,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunns mayores, lanares y cerdias

C L A S E D E  G A N A D O
Día 14 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día IB 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

( V a c a s .......................... 2,61 a 2,87 2,61 a 2,a i 2.61 a 2,91 2.35 a 2,8¡9 2 57 a 2,87
Vacuno m ayor. 1 Cebones....................... 2,76 a 2 01 ■2,80 a 2,91 2 74 a 2,91 2,83 a 2,91 2,83 a 291

■ ■ j Toros. ........................ » 2,87 a 3 13 3,03 a 3.13 » 2,96 a 3.15 3,13 a 3,15 3,00 a 3,15
[ B u eyes......................... 1 2,61 a 2,78 2 43 a 2,78 k 2 43 a 2,76 2,72 a 2,78 2,78 a 2 87
: Corderos..................... k 3,70 a 3,75 3,70 a 3,7.1 > 3,70 3,70 3,70

Lanfir................. . 1 Carneros — .............. J k k » • >

*‘ i O vejas..................... . » k * k * k k
' C ab ras........... ............. k 1 k t *

C astellanos............... k k » k
1 A nd alu ces................. 3 3 k 3 3 3
1 Extrem eños............... k 1 3 r 3 3 3

CerdÍD ............ .. Murcianos.................. k » • k • »
k k k k k k

r V itorianos................. k k k k » »

Corraleros.................. * T k » ■

Vacuno mayor..
L an ar.................
Cerdio............... .

I * B . O I 5 Æ K î) I D I O S  D l j f t - f l i o s

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

2,93 2.90 2,92 2,93
3,72
3

3.71 > 3,70 3.711
3 3 3

2,B8
3,70
3

'I ' I 1' jl I [■ 1


